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TERMINOS REFERENCIATES

SERVICIO DE AI.IMENTACIÓN, IIMPIEzA DE AMBIENfES Y I.AVADO DE ROPA EN I.AS ESTACIONES OEt OLEODUCTO
NOR PERUANO

I. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El CONCESIONARIO deberá brindar los siguientes servicios:
1.1. Alimentación para el personalautorizado por PETROPERÚ 5.A que consiste en desayuno, almuerzo y comida t¡po

Ejecutivo
1.2. Servic¡o de tavado y planchado de ropa del personal y tendido de cama.
1.3. Servic¡o de l¡mp¡eza ¡nterior y exter¡or de las viviendas (¡ncluye techos, paredes y ventanas), oficinás, clubes,

almacenes asícomo las áreas deportivas y veredas.
1.4. Administración de club, ¡ncluyendo el servicio de televisión.
1.5. Abastecimiento de víveres para el personálque trabaja fuera de las Estacron
1.6. Mánten¡m¡ento preventivo y correctivo de la5 viviendas, Oficinas, Salas de Club y otros ambientes, en labores de

electícidad, gasfitería y ref rgera(ión.
1,.7. Cuadro donde se determiná el promedio d¡ario de comensales de PETROPERU y de terceros el comedor como se

detalla: La propuesta Técn¡ca y Económica será por ITEM:.......... Estac¡ón: .......................

CUADRO N'1

Un¡ded del Serv¡.io comenseler Personal
PETROPERÚ

Comensales

contrat¡sta

Promeclio de Coñ€nsales
Servic¡o Al¡mentac¡ón

ESTACIONES

Estacióñ N'1 12 t7

9 3 t2

5 4 9

Estación N'5 2a 26 54

Estación N'6 7 L 8

Estación N'7 31 9 40

Estación N'8 7 8

Esta.ión N'9 1 8

Estáción Beyóv¿r 26 16 42

Promedio comensal€s 81 32 198

Para el personal tercero que ut¡liza el comedor en los campamentos deberá tener la Autor¡zación de lngreso á

lnstalacioñes-formato Ne. SIG-RE-224, autorizado por lo5 niveles correspond¡entes de la GERENCIA

OLEODUCTO, requisito que incluye a personal que reali¿a servicios temporales y visitas no incluye en el

preseñte requ¡s¡to al personal de la Fuerza Aérea del Perú, Ejercito y Iuerzás auxiliares {¡)-
1.8.1 Los Miembros de las Fuerzas Armadas y auxiliares, no podrán iñgresar al comedor portando armas.

Para los serv¡cios suministrados en los campamentos, se tendrá en cuenta que PETROPERÚ S A proporcioña sin

costo alguno los servic¡os básicos, agua, energia eléctrica y 8as y el mobil¡ario.

Para los servicios suministrados en los cañpamentos, se tendrá en cuentá que PEfROPERU 5.A proporcroña sin

costo alguno los servicios básicos, agua, energia eléctr¡ca y gas y el mobil¡ar¡o. El agua para consumo humano

directo (planta de tratamiento de estaciones) es para uso de aseo personal, toda ingesta debe ser agua

hervida, s¡n embargo PETROPERÚ prograñárá los aná¡¡sis microbioló8icos del aguá tratada, así como la

programación de la limpieza de la Planta y tanques de almacenam¡ento.

El CONCESIONARIO, proporcionará la relación detallada de sus proveedores que ábastecerán durante la

v¡geñcia del contrato de insumos, productos perecibles / no perecibles.

CoMPLTEN('IA MAYOR N'('MA-OO -20I7 - 0I,I'PETROPI,,RT I
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2. LUGAR DEL SERVICIO

El SERVtCtO DE AUMENTACTÓN, LtMPTEZA DE AMBTENTES Y LAVADO DE ROPA, se realizará en lo§ campamentos de las

Estaciones, local¡zados en los departamentos de loreto, Ama2onas Cajamarca y Piura como se descr¡be su ub¡cación
geográfica, los servic¡os serán por Estac¡ónl

CUADRO N'2

campamento-Estac¡ó¡ Departamento Distrito

Est¿c¡ón 1 Llrarinas 5an losé Saramuro

Detem delMerañón

Dat€m de Marañón Moroña Fernañdo Rosas

Estación 5 Ma nseriche -Félix Flores

Estación 6 Bagua lmá7á- Kuzú Gráñde

Estación 7 El Milagro' El Valor

Estación 8 cajamarca

Efación 9
Jaéñ 5añ Felipe- Km.81(UNIDAD vivienda)

Huarmaca /km 81 (UNIDAD lndustrial)

Bayóvar sechura Sechurá / Pue(o rico

2-1. Ubicación geográfica de estaciones delOleoducto Nor Peruano

3. PERSONAI. DEI. CONCESIONARIO

3.1.5e obl¡ga a considerar el persoñal necesario, suficiente, entrenado, calificado, con buenas cond¡ciones de salud

De acuerdo a las cantidades ind¡cadas en 5u Propuesta Técn¡ca, en la m¡sma que deberá tener en cuenta [a
Cobertura de descanso y vacaciones

3.2.E1 sistema de trabajo para el personal será de tre¡nta dias dé lábor por diez días de descañso, presentando

mensualmente a PETROPERU, el cronograma actual¡zado de entradas/salidas de su personal para los s¡gu¡entes

tres meses por cada campamento-Estación, cronograma que deberá ser presentado como parte de la propuesta

técnica.
3.3.Deberá gest¡onar ante la Uñidad Segur¡dad Protección Amb¡ental, las autorizaciones de ¡ñgreso para los diferentes

campamentos donde se brindará el servicio. Para talfin, deberá contar con certificado médico correspond¡ente, es

de carácter obligatorio para todo el personal; examen de manipuladores de al¡mentos, que incluye examen de
Heces, parasitológico, pulmone5 (8K) y V-D.R.L (Serológ¡cas), los exámenes médicos én Seneral se presentarán
anualmente de todo el personal, los gastos que ocasioñe este trámite corren por cuenta de EL CONCESiONARIO.
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CUADRO N'3
El- CONCES¡ONARIO, deberá adjuntar lo5 resultados de los exámenes indicados a continuación

Otros, según cr¡terio medico relacionado con las condiciones a los que estará expuesto el trabajador en el
ejercic¡o de sus funciones.

3.4.Deberán eñtreear el file actualizado de cada traba¡ador adiuntando obligator¡amente la documentación
indicada, la m¡sma que servirá para los pases de ingresos ante la Unidad Seguridad lndustrial y Protección
Ambientall
- Fotocopia DNI de cada trabaiador.
- Dos fotos adual¡zadas de cada trabajador para el Fotocheck.
- Cert¡ficados actual¡zados (pol¡cial y Judicial).
- Póliza Seguro ESSALUD, SCRT- Salud y Pensión.
- Certificado médico del personal.
- Certiflcados vacunas Hepatitis B, Fiebre amarilla y Antitetánica.
Documentos que serán exped¡dos por ent¡dades ofic¡ales y en el caso de los certificados médicos por
¡ñstituciones de reconoc¡do prestigio.

3.5 PETROPERU S.A no admitirá personalque no cumpla con los requisitos mínimos en el numeral 3.4, o que a su

criterio no satisfagan las neces¡dades del servicio, los mismos que deberán ser reemplazados en un máximo
de 20 días siguientes a la notificación, t¡empo en el cual el puesto estará cubierto hasta el ingreso del
reemplazante. De similar manera se deberá proceder cada ve¿ que se tome personal nuevo, en caso de
renuncia o reemplazo del personal asignado al servicio.

3.5 Et CONCESIONARIO, d¡spoñdrá de personal para cubrir los descañsos (semanal) y vacac¡ones, puestos que
serán cubiertos de inmediato, de acuerdo a lo consignado en el numeral 3.1. El costo de los reemplazos debe
ser considerado en su propuesta económ¡ca, este personal deberá recibir entrenamiento adecuado mínimo
dos dí¿s, par¿ una buena gestion del serv¡cio.

3.7 Pára el caso de personal con permiso o con descanso médico, debidamente just¡ficados, El- COC€SIONARIO,

cubr¡rá el puesto en un plazo o mayor de 5 días, de acuerdo a lo consignado en el numeral 3.1. El costo de los
reemplazos debe ser considerado en su propuesta económica, este personal deberá recibir entrenamiento
adecuado mínimo dos días, para una buena gestión delservicio.

3.8 los cambios de persoñal serán comunicados previamente y por escrito al Adm¡nistrador del Contrato de
PETROPERU 5.A., debiendo cumplir con los requis¡tos mínimos indicádos en el numeral 3.4 y alcan¿ar la

documentacióñ pertinente para su conform¡dad y aprobac¡ón.
3.9 Para los puestos de cuartelero, lavandero y mozos, podrá disponer de person¿l aledaño a los campamentos-

Estaciones (correctamente entrenado para la cobertura del puesto que va á ocupar) como uña manera de
incluir socialmente y laboralmente a una parte de ese Recurso Humano que habita en la UNIDAD, siempre y

cuando cumplan con los requisitos exigidos éñ los numerales 3.1y 3.4.
3.10 En el Cuadro N' 4, se presenta el número de puestos referenciales que debe cubrir permanentemente EL

CONCESIONARIO, según el requerim¡ento del serv¡c¡o para cáda campamento del Oleoducto Norperuanor La

falta de personal indicado por Estác¡ón es ¡ncurrir en una infracción contractuál la m¡5ma que será penalizada

de acuerdo aI cuadro de ADIUNTO N. 06 TABLA DE INFRACCIÓN Y PENATIDADES EN EI. SERVICIO.

3.11Detal¡e del perfil del puesto requerido para el servic¡o de al¡mentación, donde se deberá considerar que el

personal propuesto tenga la disposicióñ y adaptab¡l¡dad para laborar en cualquiera de los Campamentos
donde se ejecutará el servicio.

3.12 Las funciones y responsabilidades que tendrá el personal para el servic¡o, serán de pleno conocimiento para

5u desempeño- Segúñ Adjunto N" 2.

3.13 El CONCESIONARIO deberá suscribir contratos de trabajos laborales, con su personal y entregar una copia a

PEfROPERÚ S-A., con la constancia de recibido en la UNIDAD de Trabajo de Piura, documentac¡ón que ertará

Perf¡l Méd¡co Pre Ocupac¡onala Personas
Menores de 40 años

Exámenes de Laborator¡o

Para Personas Mayores de 40 años. Al perf¡l del
Examen Médico Pre Ocupacional a Personas Menores
de 40 años, se adic¡ona:

. Examen de hemoglobina y hematocrito

. Examen completo de orina

. Dosaje de glucosa

. Dosaje de creatin¡na

. Examen de colesterol total

. Examen sobre Brupo sanguíneo - factor RH

. Test de esfuerzo

. Perfil lipídico

lmágenes
. Radiografías de tórax
. Electrocardiograma de reposo
. Exámenespsicológicos

ordenada y será presentada en un file, junto con sus documen tos pfnates y ceftificados

I
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3.14 EI CONCESIONARIO será responsable que todo su personal se encuentre correctamente un¡formado, aseado
y pulcro; pará lo cua¡ proporcionará y mantendrá ¡a cantidad de uñiformes necesarios, debiendo considerar:
zapatos de trabajo, botas bláncas de jebe, dos juegos de gorro, saco, pantalón, overol, mandil de tela e
impermeable, asítambién proporc¡onará en la cánt¡dad requer¡da secadore§, guañtes desechables de vini¡o,
resistentes al corte tej¡do sin costura para proceso de comidas, guante térmicos, guantes de hule Na 15" de
largo.

3.15 Proporc¡onará un un¡forme de gala para la eventual atención de la alta dirección de la Empresa y otros
eventos que indique la supervisión del servicio, este uniforme consistirá como mínimo, chaleco, guantes
blancos de tela, y otros. [a entrega de los uniformes (ropa trabajo) será entregada al ¡n¡cio del servicio y en
los pla¿os señalados siendo la renovación en forña ánual y deberá ser reempla2ada inmediatamente sin
carSo para el tabajador. Los un¡formes setón confecc¡onodos con tela de oloodón ddecuodo ooro los
co¡octeríst¡cos cl¡rnót¡cds de lo UNIDAD. Para el personal que ingresa a la cámara de conservación de
alimentos, EL CONCESIONARIO deberá sum¡nistrar un protector tipo manta o poncho de manera que se
proteja al personal de los cambios bruscos de temperátura.

3.16 El CONCESIONARIO, en el lugar de la prestac¡ón del servicio, capacitará semestralmente a su personal, en
temas relacionados en Gastronomia y Hotelería; como es: manipulación, hig¡ene alimentaria, congelación y

desconeelamiento de alimeñtos, preparación y presentación de alimentos, relaciones humanas, trabajo en

equ¡po y a presión, salud y primeros aux¡lios y, semanalmente mantener charlas con todo el personal, donde
expondrá.l las actividades, ocurrencias y mejoras a apticar en ¡as siguientes semanas. Debiendo llevár un

archivo, que será requerido cuando lo considere elAdministrador delcontrato de PETROPERU S.A.

CUADRO N'4

CUAORO REFERENCIAL OE NECESIOADES OE PERSONAL POR ESfACIÓN PARA BRINOAR EL SERVICIOS DE

AL¡ME¡.JfACIÓN, LIMPIE2A Y LAVADO DE ROPA PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN I,AS ESÍACIONES DEL

O[.EOOUCTO NORPERUANO

caRco i.)
EsIACIONES

5 ANDOAS MORONA 1 5 9
fERMINAL

BAYÓVAR

ADM. CAMPAMENIO t I t I I I 1

MAESTRO DE COCINA 1 I 1 I 1 I 1 1

COCINERO t 1 1 1

AY. DE CO{INA 1 I I 1 1 I I 1 I
ALMACENERO .t 1 1 1 I I I
PANADERO I I I I 1 I 1 I
NUTRICIOI\¡ISTA 1

MOZO I 1 I ) 1 1 1

L¡MPIEZA 1 4 I 1 I 4 1 1

LAVANOERIIA I 1 1 1 t L t 1

TOTAL 9 14 3 3 3 14 S E 13

('] El cergo o fun¡ón es anunc¡attvo y de ácuerdo e las ñecesidades de l¿ Estacaón serán dot¿dos de

personál o asum¡dos por una mrsma per5one (Varies funcione§) o má5 pertones de acuerdo ¿ necesidades

3.17 El CONCESIONARIO, designara un ADMINISTRADOR DE CAMPAMENfO, quien deberá tener uña experiencia

no menor de cinco años en la adm¡nistrac¡ón de conces¡ones s¡milares, con capacidád de dec¡sión, buen trato
y gran capacidad para interactuar con personas de d¡ferentes actitudes. El que coordinará permanentemente

todo lo relacionado con la ejecución del seavicio e impartirá de inmediato las instrucciones a su pérsonal para

su ejecuc¡ón. Tiene las siSuientes funciones:
, Eñcargado de la Admin¡strac¡ón del servic¡o.

> Controlar al personalque brinda el servicio.
, Verificar qué las instalaciones se mantengan limp¡as y en buen estado de conservación.
> Proponer y coordinar, conjuntamente coñ el(a) ñutricionista(s) y el o los supervisor(es) des¡8nado(s) por

PETRoPERÚ S.A, la elaboración de los menú5.

> Atender las observaciones que le haga el Administrador del contrato de PETRoPERÚ S.A., pára la

superv¡sióñ y controldel se icio de alimentac¡ón.
> Se encargará de preparar la cobertura del personal por vaaaciones, descansos, permisos, así como

coord¡nar los reemplazos.
> Será el encargado de coordinar la facturación del servicio y controlar los plánillones de firmas de ios

comenSales.
> Sera el Representánte de EL CONCESIONARIO para la f¡rma delcuaderno de Obra

3.18 El CONCESIONARIO, pagará a su personál las remuneraciones mensuales como 5e describen eñ el FORMATO N"

02, ad¡cionalmente pagará la As¡gnación Famil¡ar, benefic¡o que se apl¡ca a los trabajadores suietos al régimen de

la activ¡dad privada coñ vÍnculo laboralvigeñte cuyas remunerac¡ones no se regulen por Ne8ociación Colectiva La

1
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Asigñación Fam¡liar tiene carácter y naturaleza remunerativa. Es equivalente al 10% de la RMV vigente y, beneficio
establec¡do en la Ley N' 2S129 Ley de AsiBnac¡ón Familiar y su Reglamento de la Ley: D.S. N' 035-90-TR.

3.19 Et CONCESIONARIO se obl¡ga a pagar las remuneraciones mensuales de sus trabajadores, en el caso que estos
días caigan domingo o fer¡ado, el pago se realiz¿rá el día háb¡l inmed¡ato anterior.

3.20 Todos los demás pagos, obligac¡oñés y beñeficios sociales: CTS, Gratif¡cación de Julio y Diciembre, Vacacioñes,
EsSalud, Póliza SCTR y otras obligaciones de acuerdo á Ley, deberán ser efectuados por El CONCESIONARIO deñtro
de Ia fecha y los plazos establecidos para cada uno. Todos los pagos deberán estar de acuerdo a la estructura de
costos en detalle de su propuest¿ ecoñómica.

3.21 PETROPERÚ S.A. no ásumirá ninguna responsab¡l¡dad laboral por las obl¡gaciones que contra¡ga con su personal.
As¡mismo el personal del serv¡cio de El CONCES¡ONARIO no tendrá dependenc¡a de ninguna naturaleza con
P€TROPERÚ S.A,

3.22 El CONCESIONARIO, debe contar con una Oficina de coordinación en la ciudad de Piura, con resolución y poder de
decisióñ, donde se remitirá toda la documentac¡ón relac¡onada con el servicio. Esta oficina será acreditada antes
del inic¡o del mismo, deb¡endo tener los medios de comunicación adecuados y el personal responsable de
contacto para el serv¡cio.

4. sERvrcros DE aUMENTAoóN

Et CONCESIONARIO con dos meses de anticipac¡ón alcanzaran el menú que se servirá teniendo como base el Adjunto
N" 7, Ej. El 01 de enero presentará el menú que se servirá a partir del 01 de me5 de mar¿o, el mismo que será revisado
por el personal representante de PETROPERU quien podrá hacer algunas correcciones y luego dar elvisto bueno.

4,1 DESAYUNO:

4.1.1. El CONCESIONARIO diariamente estará en condiciones de proporcionar á solicitud de los comensales
todos y cada uno de los componentes que a continuac¡ón se ind¡can: ensaladas de frutas naturales
mínimo tres frutas variando de un d¡a a otro (Salad 8ar) , con un peso no menor de 150 gramos, huevos al
gusto, embutidos como lamón, jamonada, tocino, chorizo, hot dog, salchicha, mermelada, mantequ¡lla,
queso fresco/ dambo, edam, leche evaporada, descremada light y sin lactosa, té, avena, café, manzanilla,
anís y milo {considerar edulcorañte para el personal qle lo requ¡era), ace¡tunas grandes, palta fuerte o
criolla de cáscara fina, pan en las presentaciones s¡guientes: lntegral, baguete, redondo, cachitos. roscas.
Debiendo el panadero/pastelero, tener en cuenta en la preparación del pan los cons¡derandos que
establece la Resolución Min¡sterial Ne 591-2008/MINSA Norma que se considera para elaborar el pan Art.
3, Grupo Vlll-"Productos de Panaderia y Pasteleria y Galletería de la NTS Ne. 071-MINSA / DIGESA- V 01"

Norma San¡taria que establece los criter¡os microbiológ¡cos de cal¡dad sañitaria e inocu¡dad para los
alimentos y bebidas de consumo humano".
los jugos sérán preparados de frutas naturales y en las diversas variedades que correspond¿, evitando
que la preparación no se repita durante la señana. Los refrescos de frutá fresca serán presentados en

iarras para que el comensal lo disponga y se s¡rvan a discreción.
La frutá para ensalada ofrecida, deberá ser de cal¡dad y var¡ada, de la temporada, de buena calidád y
fresca con un peso aprox¡mado 140 gramos, sin manchas, ñi magulládas.
[a leche evaporada, descremada, light o siñ lactosa se pondrá eñ sus respectivo5 envases de lata para que

e¡ comensal se Sirva a discreción, agua hervida en termos y el pan en paneras (se est¡ma un coñsumo
promedio de tres unidades por persona), se d¡spondrá de pan ad¡cional para el personal que lo 5olicite.
Asimismo, deberá proporcionar una variedad de yogurt light de diferentes sabores, al personal que lo
requiera.
Los productos lácteos a util¡zar en e¡ Servicio, serán necesar¡amente de las marcas: ldeal, Gloria o taive.
El comensal podrá sol¡citar una ración de embutido queso (fresco o Edam) o aceituna u otros con un peso

de aproximadamente de 40 gramos.
La ración de huevos estará constituida de dos unidades. Siel usuario solicita tortilla. Será de un huevo más
embutido.

4.2. ALMUERZO / CENA:

EL CONCESIONARIO ofrecerá obligatoriamente todos y cada uno de los platos, doñde el comensal pueda escoger
las opciones que a continuación se indicanl
4,2.1, Entrada (120 gramos cocidos) teniendo en cuenta que si es ceviche u otra especie que contenga cárnicos,

este será del peso indicado no contabili¿ándose el peso de los iñgredientes, debiendo incluir papa rellená,
papa a la huancaíná, pastel de acelga o de choclo, palta, tamalitos, causa, u otros similares. No se
permitirá ningún tipo de ensalada como entrada.

4.2.2. Sopa de carne, fideos y verduras que deberá tener una presa eñtre 80 y 100 gramos de peso o cremás.

4.2.3. Platos basados en: carne de res, pollo, cerdo, pavo, cordero, gallina, pato o pescado, cuya ración
aproximada es de 120 gramos cocidos o fr¡tos, sin grasas ni huesos, neN¡os o pellejo.

4.2.4. l-a frecuenc¡a de pescado (mero, charel¿, pe¡e blánao, coñgr¡o rolo, o lentuado nacional) en uñ plato de
segundo y de preferencia en el almuerzo, será ¡os días lúnes, m¡ércoles y viernes, independiente del
CEBICHE servic¡o deldía domingo.

4.7.2,

4.1.3.

4.7.4,

4.1.5.
4.1.6.

4.7.7

'#;
I
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4.2.8.
4.2.9.

4.2.10,
4.2.LL.

4.2.5.

4.2.6.

4,2,7,

4.2.77.

4.2.L4.

4.2.18

4-2.19

4-2.12-

Deberá contar con uñ Sdlod Bot- consistente en ensoloderos, como mínimo seis variedades de verduras
frescas o coc¡das. El usuario podrá servirse a discreción.
Arroz con certificac¡ón de calidad EffRA. 5i no fuera así estaría ¡ncurriendo en lnfracc¡ón haciéndose
acreedor á ¡a respectiva Penal¡dad.

Variedad de Menestras: lenteja, frejol panamito, de castilla, arveja, tr¡go, frijol caballero, frejol canario,
papa seca, quinua, pallar, lentejón, Sarbánzo, mote. (freioles se servirá como mínimo cuatro veces por

semana), no podrán repetirse dos veces por semana. 5u presentación por segur¡dad, ca¡idád, transporte y
un mejor almacenamiento será en bolsa§ de 1 kg. nunca a granel.
Variedad de Postre (que contengan frutas frescas), las gelat¡nas se lim¡tarán a dos veces por semana

Lás carnes 5e programárán de acuerdo a las coord¡n¿ciones prográmadas en la elaboración del menú de

acuerdo aICLJADRO N" 5, de fiecuencra de cárñicos:

CUADRO N' 5

(*) Esta Frecuencia no incluye el Serv¡cio del día dom¡ngo

Variedad de v¡nagretas preparadas con aceite de oliva extra virSeñ

EL CONCESIONARIO deberá proveer en cadá mesá del comedor un juego de alcuza el mismo que deberá

contar con, vinagre blanco, tinto, aceite de oliva extra v¡rgen, pim¡enta achote u otros.
Los refrescos de fruta fresca serán presentados en jarras para que el comensal lo disponga y se sirvan a

discreción. l-a fruta será de calidad. La repet¡cióñ de más de dos veces por semana los hará incurr¡r en

lnfracc¡ón del contrato y por ende a la Penálidad de Falta de cal¡dad.
Variedad de vinagretas preparadas con aceite de ol¡va extra virgen.
Té, café, canela, hierba luisa, boldo, man¿anilla y anís.

Pan en las variedades de francés, tostadas, rosquitas, cachitos y pan normal.

Dispondrá que los días sábodos de codo señono. eñ la cena servir un menú tipo chifa, variado entre una y

otra Semana

Los días !9l!!g9sJ!g-fgs!g-scüg!g en el almuerzo, servirán un plato de ceviche como entrada en el

almuerzo, basado en pescados de cal¡dad, como es: Mero, Cherela, Peie blanco, congrio Rojo, Lenguado,

Cabrillón, langostinos, calámar y pulpo t¡po., también un Chupe de Mariscos

Los días lunes de codo se¡nono en el almuerzo, servirán un plato de pata toro y Mondonguito Criollo o a la

italiana según este prográmádo.

Los alimentos preparados mantendrá ta temperatura adecuada en la Tabola, de manera que el comensal

siempre encueñtre lo5 al¡mentos frescos, calientes y con la calidad requerida.

EL CONCESIONARIO ño pondrá saleaos y mondadientes en la mesa, como una manera de minimizar los

impactos negativos en la salud de los coñensales (trabajadores), cons¡derando que un adulto contiene en el

organ¡smo entre 250 y 3OO gramos de sal v un exceso en el consuño de "Sol" en lo ol¡mentoc¡ón Duede

ocosionor olterociones de lo pÍes¡ón sonq ínPo o doños ifteversibles

Ocasionalmente, cuando lo requiera y máximo Ol vez por mes, PETROPERÚ S.A, podrá sol¡citar un menú

especial. Para tal caso PETRoPERÚ s.A y El coNcESlONARlo acordarán el tipo, cal¡dad, cantidad, y

FRECUENCIA DE CARNICOS

EN EL DESARROLTO DEt SERVICIO ALIMENTARIO

DE TAS ESTACIONES DEL OLEODUCTO NOR PERUANO

servicio semanal
Tipo de Carne

Porcentual
t3%Pescado (*) 3

Pollo 5 2Lo/o

8%Pavo 2

Pato 8%

Gallina 2 8%

Lomo Res 4 L7%

Malaya de Res 1 4%

Cabrito '), 4%

4%Camero 1

Ce rdo 2

Mondongo 1 4%

TOTAL 24

33860

4.2.20

,ctta
?ss

4.2.13.
4.2.L4.
4.2.15.
4.2.16.

Frecuenc¡a

2

8%

t@%

,.N
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componentes del menú lo cual será considerado como sérvicio normal. El precio del menú será igual al que
se servirá en elcomedor de los campamentos.

4,2,2! La preparación o cocción de los alimentos, debe hácerse dos horas antes de serv¡r los mismos, éxcepto
aquellos que necesar¡amente t¡ene que prepararse en mayor o menor tiempo. Para la preparación de
refrescos y jugos, se aplicará dicho plazo en los casos que así lo ameriten; caso contrario y previa
coordinación con el Administrado del Contráto de PETROPERU, se preparárá en los plazos pertinentes. Los

Jugos v Refrescos serán preparados en el día.
4.2,22 La preparación de Dietas será atendida con indicacióñ del médico de PETROPERU S.A., serán de estricto

cumplim¡ento del trabajador. Es obligación de El CONCESIONARIO atenderlo, previo cumplim¡ento del citado
requisito. Ley- 29783- Ley Seguridad y Salud en elTrabajo.

4.2.23 El comensal encontrará en la Tabola un plato de entrada, ensalada, uno de sopa y, un plato de fondo (a base

de arroz, menestra, pescado y cárnicos) más un postre o fruta para su elección y el refresco que se servirá
deldispensador.

4.2.24 La Administración del Contrato de PETROPERU S.A una vez al mes, solicitará a El CONCESIONARIO una
parrillada a base der carne de pollo, carne roja, carne de porcino, chorizo parrillero, papa sancochada,

ensaladas, tamal, choclo y camote, salsasi platos que serán coordinados con el Adm¡nistrador de¡ contrato
de PETROPERÚ S.A. Este serv¡cio no se opone a l¿ atenc¡ón del personal que requiera dietas.

4.2.25 En cada menú que presente El CONCESIONARIO, elaborado por su Nutricionista y aprobado por PETROPERÚ

S.A, se deberá ¡ndicar el valor calorífico del mismo, para conocimiento de los comensales.
4.2.25.1 Señ el Adm¡nistrador del Contrato de PETROPERU S.A. y el Jefe Campamento de El CONCESIONARIO

qu¡enes elaborarán el programa del menú para los siguientes tres meses.

4.2.26 El CONCESIoNARIO deberá ¡ncluir en su propuestá la opción de entregar un paquete de fruta, en caso el

trabajador no requiere cena, el m¡smo que será atendido prev¡a firma en el desayuno en el rubro paquete

de frutas debiendo EL CONCESIONARIO tomar las providenc¡as dé¡ caso para su atención. A la hora de la

cena
El páquete de fruta debe aonsiderar lo s¡guiente:

á) Cuatro (04)frutás váriadás de a.uerdo á la época y los deseos del usuar¡o.
b) Ad¡cionalmente ¡nclu¡rá 1/2 l¡tro de Yogurt, deb¡eñdo tener en variados sabores para la elecc¡ón

y gusto y preferenc¡a del usuar¡o delserv¡cio.
c) El prec¡o del paquete de fruta y su adicional será del 30% del .osto de la cena.

4.2.27 El CONCESIONARIO deberá tener permanentemente, en Ia Sala de Control, Oficinas, Talleres, Hospitales de

Campo de todas las Estaciones y Tambiéñ en el Muelle, Poñtones y Playa de Tanques de Bayóvar, lo

siguiente: agua caliente en termos, anís, mañzanilla, café, té, azúcar y, refresco. Así como la vajilla necesaria.

4.2.28 Mantener sepárádos y debidamente guardados, los alimentos para aquellos trabajadores que

oportunamente informaron que por mot¡vos laborales llegarán fuera de la atención (comedor), disponiendo
El CONCESIONARIO de un (01) horno microondas en el comedor de cada campamento. EI servicio antes
¡ndicado estará ¡ncluido dentro del costo de las rac¡ones de alimeñtaciónj por lo tanto, El COñCESIONARIO

notendrá derecho a reembolso alguno por dicho concepto.
El CONCESIONARIO, solicitará al usuario el o los nombres de las personás que solicitañ los alimentos,
debiendo en cada ración poner el nombre del comensal.

4.2.29 El peso cocido por acción de los alimeñtos cárnicos incluye pescado, será como mínimo de 120 gramos
(piéza entera por persona) en el almuerzo o cena; este peso no debe incluir el hueso, grasa, nervios, pellejo;

en caso que el plato a servir sea a base de piezas enteras de pol¡o u otro, se deberá prever que esta tenga

como mínimo 120 gramos de pulpa. CREO QUE ESTO ESÍA REPETIDO EN 4.2.3
4.2.30 EL CONCESIONARIO deberá ofrecer dos (2) opciones diarias pára plato de fondo en el almuerzo y dos (2)

opciones diar¡as para plato de fondo en Ia cena.

EQUIPOS PARA Et SERV!EIQ

El CONCESIONARIO deberá teñer para cada equipo de refrigeración y/o conservación una tabla de Registro para control
de temperatura (fermómetro externo debidamente calibrado), para la adecuada conservación de alimentos e insumos.

El CONCESIONARIO mantendrá de acuerdo a la capacidad de las cámaras de congelado y de frio iñdicadas eñ el Adjunto
N' 3, so¡o los productos alimentarios autorizados, para ello deberá tener en cuenta lo sigu¡ente:

a) Las carnes se álmacenarán a una temperatura aproximada de -16 'C. El pescado debe congelarse eviscerado y

embolsado en bolsas espec¡ales gruesas. En cada envoltura de cárnico se anotará el peso y la fecha de ingreso.

b) Los diversos tipos de carnes se almacenarán por separado (Con rótulo: Tipo y fecha de almacenamiento). Una vez

descongelada, ésta deberá utilizarse inmediatamente y los saldos no deberán volverse a coñgelar. Todos los cárnicos

deberán ser de calidad cert¡ficada.
c) Los embutidos se almacenarán en envoltura orig¡nal con rótulo: fipo y fecha de almacenamiento y vencimieñto, la

calidad de los embutidos, debe corresponder a las marcas como: Otto Kun¿, Braedt Perú,San Fernando u otro
debidamente aceptado por PETROPERU.

d) Las verduras deberáñ ser de calidad, debidamente seleccionadas, serán almacenadas por separado, con envoltura de

papel de primer uso, no se permit¡rá el uso de bolsas de color, cada vez que sea necesario, se depurará las verduras

5.

&t;
'"'ii;

que no son aptas para el consumo
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e) Lo5 cereales y demás granos se almacenarán en rec¡pientes plásticos (No reciclados) rotulados y en ambientes ftescos
y vent¡lados.

f) tos huevos de gallina tendrán un peso entre 55 /65 gr, debiendo permanecer almacenados en conservadoras con una
temperatura de 8'C y por periodos no mayores de quince días, o en ambientes frescos y a¡reados por periodos no
mayores de veinte días.

6. !!ot8a8to AIENCTO COMEDOR

El horario de atenc¡ón, en los comedores, será el mismo que únicamente podrá var¡ar por dispos¡c¡ón expresa de Ia
Administración del Contr¿to de PETROPERÚ S.A.

Desayuño De 06:00 a 08:00 Horas.

Almuer¿o De 12:00 a 14:00 Horas.

Cena De 18:00 a 20:30 Horas.

7. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

Los productos a proporc¡onarse para la elaboración de los ál¡mentos, deberán reunir las siguientes condiciones:
7.1. El peso cocido de los alimentos cárn¡cos por rac¡ón será, como mínimo de 120 gramos en el almuerzo o cena;

no deberá tener huesos, grasa, nervios, pellejo, equivalente a 200 gramos de carne cruda sin huesos, grasa,

neN¡os, pellejos, pollos (de procedenc¡a nac¡onal) deberán ser enteros debiendo tener un peso mínimo de
2.5 Kilos. ta distr¡bución de los cárnicos eñ la semaña, mes o año se deberá realizar de acuerdo al CUADRO N'
5, que deberá ser de estrido cumpl¡miento en la elaboración del menú mensualy su servicio.

7.2. Las carnes serán de procedencia nacional y corresponder a la calidad extra de primera, sacrificados en

centros de beneficio y camales autorizados por SENASA y controlés sanitarios nacionales, a sol¡citud de l-a
Admin¡stración del Contrato de PETROPERU S.A, tl CONCESIONARIO presentará copia de la factura o boleta
de venta del Proveedor.

7.3. Los productos h¡drobiológicos corresponden a especies de cárne blánca como mero, cherela, peje blanco,

congrio rojo, lenguado y cabrillón, de procedenc¡a nacioñal, deberáñ tener como mín¡mo dos k¡logramos de
pe50.

7.4. tos cárnicos y productos hidrobiológicos en estado de descompos¡ción serán incinerados, pará tal efecto
levantarán un Acta por el desecho correspondiente. Quedando registrado en el cuaderno de servicio.

7.5. los mariscos deben ser langostinos, calamar y pulpo seleccionado de cal¡dad, no se admite pota.
7.6. El CONCESIONARIO, deberá espec¡f¡car el tipo de pescado en los menús y asegurarse de su abastec¡miento-
7.7. los huevos de gallina deberán tener un peso mínimo de 55 gramos; se rechazarán los huevos quebrádos,

manchados, malformados o descoloridos.
7.8. ta léche deberá ser evaporada, descremada, light y sin lactosa y presentarse en sus envases originales,

etiquetada, por ningún motivo se pondrá en la mesa las latas abolladas (descártarlas del stock). Se podrá

utilizar leche en polvo; solo en la preparación de postres y salsas.

7.9. las frutas, hortalizas, raíces, verduras, tubérculos, deberán corresponder a la clase extra y estar libre de
magulladuras, pudricióñ hídrica y bacter¡ana, debiendo mantener las características siguientes: peso, cal¡bre y

los ranSos que sé encuentran ind¡cados en la tabla del ADJUNTO N" 04 Frutas y Verduras
7.10. los granos, y leguminosas (Cereales, menestrás, hárinás, f¡deos) deberán ser de calidad, envasados, con

registro Sanitário e lndustr¡al debidamente autorizados. lmposible que se abastezcan de productos a granel,
con fecha de expiración vencida y, de marca no reconocida en el mercado.

7.11. Los productos alimenticios envasados estarán reg¡strados, conseNando adherida la etiqueta o membrete a fin
de poder identif¡car su contenido. o
que en opinión de La Administrac¡ón del Contrato de P€fROPERÚ S.A, presenten envases deteriorados que
comprometañ su contenido o no cuenten con el Registro Sanitario.

7.12. Los aceites deberán estar en envases de l¡tro hasta un galón como máximo, deben ser 100% de origen vegetal,
preservado en envases orig¡nales de fábrica. No se permit¡rá el abastecimiento con produdos a granel, ni con
fecha de expiración veñcida y, de marca no reconocida en el mercado. Los ace¡tes luego de ser utilizados, no
podrán ser reutilizados.

7.13. Los jugos y refrescos deben ser preparados eñ el dia deb¡endo ser de fruta natural y fresca, 4ple_pe!D!!li!!
uso de Íefrescos eo sgbre o co¡o, n¡ de ¡ueos concentrcdos de ftuto notutol. No se peftnite nineún tiDo y uso de
¡nfüs¡ones como refresco

7.14. Los postres serán de fruta naturalfresca, los pasteles, tortas, Selatina, mazamorra, arroz con leche. Deberán
prepararse con harina en envase de I kilo, 09é92914!!!!iCL!§9!!9bg!!!9ug!g!9!.

7.15. Está p rohib¡do el uso de olimentos odulterodos, contom¡nodos o fols¡ficodos, así como el uso de alimentos
guardados por más de seis horas después de preparados o después de veint¡cuatro horas si son refrigerados.
lSualmente se prohíbe el Llso de alimeñtos sobrantes.

7.16. EICONCESIONARIO será responsable civily penalmente de cuálquier perjuicio eñ la alimentación que pudiera
causar daños a la salud de los comensales.

7.17. Prohibido ut¡lizar insumos, cárn¡cos, pescados, menestras, aceites, embut¡dos, frutas, con conten¡dos
Transgén¡cos.
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7.18. El CONCEStONARtO, debe tener especial considerac¡ón en mantener correctamente refrigerados, congelados y

conservados por separado ¡ás diferentes especies de suministro y alimentos, tales como:

Para aves (Pollo, gall¡na, pavo, pato).
- Para carnes (Res).

- Para pescados y mariscos.
- Para ládeos.
- Pará embutidos.
- Para verduras y frutas.
- Para helados.

No es oem¡t¡do oue estos Droductos olimentic¡os. se e ncuent ren mezclodos

El agua para beber (de mesa) se mañtendrá un stock mÍnimo por Estación de veinte bidones de veinte ¡itros

aproximadamente, dichos bidones deben ser de la marca San Luis o san Mateo, con registro sanitario y deberá

disponer de la fechá de expirac¡ón. PETROPERÚ S.A se reserva el derecho de desarrollar muestreos y disponer Ia

eiecución de análisis de este producto. De tener resultados "No apto para el consumo humano" se d¡spondrá el

retiro de todo el stock, El CONCESIONARIO será responsable civil y penalmente de cualquier perjuicio que pudiera

causár daños á la sálud de los comeñsales, ¡ndepend¡ente de las penalidades y acciones que el caso amerite. Para

elcobro en el consumo del agua de mesa, deberán ¿creditar mediañte Ordenes trabajo interna autorizadas por el

Administrador delContrato de PETROPERU 5.A.

Se usarán condimentos envasados de calidad y marca con la correspond¡ente Autorización San¡taria, l05 mismos
que se dispondrán en recipientes de vidrio. Los utensil¡os, ollas, espumaderas, cubiertos, dulceras, alcuzas que

deberá proporcionar El CONCESIONAR¡O, serán de acero ¡noxidab¡e y buena ca¡idad, de marca reconocida en el

mercado, los m¡smos que serán reemplazados cada vez que presenten deterioros y mal aspecto. Se deberá
mantener una reseNa de todos los utensilios en caso de aumentar lo5 comensales, a fin de brindar un óptimo
servic¡o,

EL CONCESIONARIO deberá mantener en cada Estación un stock suf¡ciente de menaje para la atención del
comedor. Prohibido el uso del menaje en mal estado como: despostillado, ox¡dado o susceptible de oxidarse,
rajado, sin asas, descolor¡das, con moho negruzco o de madera, sin prev¡as inspecc¡ón serán retirados y, EL

CONCESIONARIO deberá reponer en forma inmediata en igual cantidad de ¡o observado (menajes). La

presentác¡ón, retiro y lavado de mesas y manteles del comedor, así como la limp¡eza y desinfección de los
equipos, utensil¡os y ambientes que intervienen en el serv¡cio, estaráñ ¿ cárgo de El CONCESIONARIO.

El seN¡cio de al¡mentáción deberá estar planif¡cado y supervisado por un(a) nútricionista, proporcionado por El

CONCESIONARIO, quien será responsable que los alimentos tengan proporciona¡mente tres mil calorías diarias, lás
que estarán repartidas asi: 20% en eldesayuno,45% en elalmuerzo y 35% en Ia céna, en una dieta normal diaria
balanceada en hidratos de carbono, grasas y proteinás.

El CONCESIONARIO deberá trañsportar sus insumos (Carnes, pescados, insumos) en recip¡entes herméticos
especiales (cooler) para mantener la temperatura adecuada del insumo, estos prodúctos deben ser transportados
en condiciones seguras de conservación, de higiene y protección. Se rechazárá todo producto o insumo que a
juicio de La Administración delContrato de PETROPERÚ S.A., no cumplan con las condiciones antes menc¡onadas.
De existir productos no aptos pára 5u consumo, estos deberán ser repuestos en formá inmediata. Altérmino de
cada turno EL CONC€SIONARIO, deberá efectuar el lavádo y limpieza de los ambientes, vajillas y utensilios, á fin de
evitar ¡a presencia de insectos y contaminaciones. No está permitido el uso de vajilla p¡ástica.

PETROPERU S.A., ¡nopinadamente podrá efectuar ¡nspecciones, evaluac¡ones y ñuestreos del total del servicio en
los campamentos- estaciones.

8. OTROs SERVICIOS A PROVEER

8.1. LAVADO Y PTANCHADO OE ROPA:

8.1.1 El CONCESIONARIO, proporcionará el servicio diario de lavado y planchado de ropa del personal de
PEIROPERÚ 5.A., como del personal "Tercero" autorizádos por La Admin¡stración del Contrato de
PEfROPERÚ 5.A., Asimismo, se compromete al lavado y planchado de ropa de cama, toallas, cortinas, para
este servicio se util¡zará detergentes líquidos, blanqueadore5 de ropa removedores de manchas. No se

cons¡dera ropa interior.
El rervicio de lavado y planchado de ropa del persoñal, se efectuará el m¡smo dÍa de recogida la ropa
suc¡4, deb¡eñdo entregar la ropa ¡impia y deb¡damente plañchadá hasta las 19:00 Horas-
El lavado de cortinas se efeduará cada cuatro meses, o cuando lo so¡icite La Admiñistración del Contrato
de PETROPERÚ S.A por algún requerimiento especial.
Para el pago o cobro del servic¡o de lavado y planchado de la5 prendas de vestir, adjuntará la planilla de
los serv¡cios de alimentación en que será inclu¡do el lavado de ropa en señal de conformidad del serv¡cio.
Es por cuenta de El CONCESIONARIO el lavado de los uñiformes de su personal.
Por ser un proceso realizado a precios un¡tarios, el lavado de ropa será pagado de acuerdo a la cantidad
realmente ejecutada. Las cantidades que figurán en las presentes Bases son referenciales.

8.1.2.

8.1.4.

8.1.s.
8.1.6.

+
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8.2. LIMPIEZA LOCAI.ES ASIGNADOS PARA EL SERVICIO

8.1.1 E1CONCESIONARIO se compromete a proporcionar el seNicio de limpieza en forma ádecuada y eficiente
manteniendo a los equipos, mob¡liarios, hab¡taciones, servicios hig¡énicos, cocinás, comedores,
almacenes de viveres secos, cámaras fr¡goríf¡cás def Campamento, tanto iñterior como exter¡or en
perfecto estado de limpieza y ordenados. Queda entendido que el servicio a prestar no debe interfer¡r las
labores normales del personal de pEfROpERú S.A.

8.1.2. El serv¡cio comprende la limpaeza d¡aria de pisos, puertas, ventanas, vidrios, mueblés y enseres,
des¡nfección de los serv¡cios higiéñ¡cos utilizando productos químicos adecuados, y colocación de
past¡llas desodorizantes en los ¡nodoros y urinarios. tas duchas y los serv¡c¡os h¡g¡énicos deberán tener
semañálmente, Lrn tratamiento de desinfección para evitar la presencia de hongos y pató8en05.

E.1.3. El servicio coÍrprenderá la provisión de mano de obra, asi como los gastos de al¡mentación, materia¡es,
implementos, maquinarias {lustradoras ¡ndustriales en cada campamento), equipos de limpieza y de
todos aquellos requer¡dos para la adecuada ejecución del serv¡cio.

8.1.4. El CONCESIONARIO proveerá semanalmente de un rollo de papel higiénico blanco (Roll, Suave o Elite) y
un jaboncillo de marca reconocida como, Johnson, N¡vea, Camay, Lux aceptada por PETROPERÚ S.A.

8.1.5. En forma diaria reemplazaría el papel h¡Bién¡co en los baños de las Zonas de frabajo áreas industriales o
de manten¡miento, hospital de campo.

E.1.6. tos pisos de los inmuebles de UNIDAD industrial y viviendas utilizarán cera lí,quida y lustrados una vez por

semana, así como la limpieza de la parte exterior dé los módulos habitacionales. lncluye equipos y
materiales para el lavado de utensil¡os: escobas, trapeadores, detergentes líqu¡dos, b¡o-químicos,
desiñfectantes, ambientadores, removedores de suciedad, los que 5erán proporcionados por El

coNcEsroNARro.
8.1.r. El personal asignado a labores de cuartelaria y/o l¡mpieza no podrá efectuar func¡ones vinculadas a la

preparac¡ón o manipuleo de al¡mentos-

8.3. RETIRO Y DISPOSICION EN I.OS RELLENOS SANIfARIOS DE I.OS RESIDUOS SOLIDOS DOMESÍICOS (MUNICIPATES)

E.1.1. 5erá responsabilidad de El CONCESIONARIO la clás¡ficación y evacuación diaria de lo5 desperdicios a las

áreas de almacenamiento temporal (residuos sólidos doff'ést¡cosl provenientes de la limp¡eza de las

viviendas y ambientes como son: cocina, comedor, módulo habit¿cionales, patios, lavanderÍas, corredores,
jardines, club y, postas médicas (no residuos peligrosos jeringas, gaza, agujas otros utilizad05 en la átención
medica).

8,1.2. En las áreas de recolección, los residuos sólidos qb@!§ll&g' serán dispuestos en bolsas negras dentro de

coñtenedores plásticos resistentes y rotulados. En un lugar que no interfiera con el tránsito y aleiado de los

lugares de preparación de los alimentos (Cocina) para su posterior traslado hasta l05 relleños sanitarios,
por párte de PETROPERÚ.

E.1.3. Es ¡mprescind¡ble que las medidas de Seguridad persistan en todo momento, a fln de elim¡nar cualquier

riesgo que pudierá ocasionár un incidente o acc¡dente. Uso de EPP (Equ¡po de Protección Persona) y

herram¡eñtas adecuadas.

8.1,4. El CONCESIONARIO, pará e5ta actividad llevará un reg¡stro de los Residuos Sólidos Domésticos evacuados.

9 oBt-tGActoNES

9,1 P€TROPERÚ S.A

9.1.1

9.1.2

9.1.3

9.1.4

9.2 CONCES IONARIO

PETROPERÚ S.A, proporcionará s¡n costo alguno, los ambientes para el servicio, energía eléctr¡ca, agua

potable, gas natural, para uso exclus¡vo del comedor en los campamentos de la GERENCIA OLEODUCTO

Estas facil¡dades deben usarse racionalmente para los servicios máteria de este contrato.

PETROPERÚ S.A. entregará en calidad de custod¡a y para uso en el servicio; los equipos que 5e encuentran

distribuidos en cada uño de los campamentos. Adjunto Ne 5. Et CONSECIONARIO se encargará de los

manten¡mientos preventivos y correctivos de cocinas y s¡stemas de refr¡gerac¡ón, debiendo 5er

cons¡derado en su propuesta económica.

PETROPERÚ S.A, comunicará con la deb¡da ant¡cipación, vía correo electrónico o por escr¡to a El

CONCESIONARIO, del ingreso de personal de compañías que se encuentran efectuañdo labores de

explorac¡ón, cerca de Estación 1, Estac¡ón 5 y Morona, con lá finalidad de mantener el stock de seguridad

de álimentos, para evitar el desabástec¡miento.
Nombrar a uN REPRESENTANTE de PETROPERI.J para láS 9 Estaciones que será el úñico interlocutor válido

pára EL CONCESIONARIO.

9.2.1 lniciado el Contrato, ajustando los prográmás de sábado, domingo y lunes, para la aprobacióñ del

Administrador del Contrato de PETROPERU S.A., los cuales SOLO SE MODIFICARÁ por algún caso fortuito o

debidamente sustentado por el Administrador de Et coNEcsloNARlo, quien avisará PREVIAMENTE PARA

SU AUTORI

\
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9.2.2

9.2.3

9.2.4

9.2.5

No comercializar alimentos preparádos o s¡n preparar a terceros

Mantener un stock equivalente a quince (15) días de al¡meñtación para los campameñtos de Occidente y

de tre¡nta (30) dias para los campamentos de Orieñte, necesar¡os para una eficiente ejecución del servicio.

Real¡zar el lavado y planchado de manteles y cortiñás, así como de los uniformes de su personal, ropa de

faena y todos aquellos que se ut¡licen en la ejecución del servic¡o, ¿ fin de que estos estén en las mejores

condic¡ones hig¡énicas. Esto /urción se desorrollotá seporondo lo que es ropo del personol con topa de

meso y coc¡nd,

Proveerá permanentemente de la Vaj¡lla necesária para brindar un efic¡ente servic¡o, debiendo manteñer

un stock de al menos un 25% adicional de platos, vasos, ta¿as y cubiertos para reposición y atenciones

atipicas éveñtúales. Sin ser l¡mitat¡va. a cont¡nuación se detalla, la rela.ión de yo¡llblyElgE
Ta¿a de café con sus respectivos platos (hotelero).

Paneras.

Lecheritas (para café o leche).

Cuchar¡tás de té (hotelero).

Plato mediano para pan.

Mantequillera.
Alcuzas de acero inoxidable.
Termos para agua cal¡ente N" 05.
Plato para sopa.

sobre platos para llevar sopa.

fuucareros de loza.

Plato tend¡do para elsegundo
Plato de entrada.
Copas para helados.
Pírex para ensalada de fruta.
Azafatas de alumin¡o para llev¿r alimentos a las mesas.

Depósito (no plástico) pára v¡nagretas.
Plato espec¡alde loza para ceviche.
Fuentes pequeñás pára ceviche.
Fuentes pára ensaladas (serv¡cio buffet).
Vasos de v¡dr¡o de buena calidad (todos del mismo tamaño).
Mosqu¡teros para cubrir frutas.
Depósitos con tapa para sándwich.
larra de vidrio con tapa.
Cubiertos hoteleros-
Cafetera para pasar café.
Prensa papas.

Pirex para ají, salsa y zarzas.
Cucharás para sopa.
Exprimidor de limonés N'03.
Escurridor de platos.
Sartenes de teflón.
Cuchillos de acero inox¡dable para frutas y, verduras.
Asaderas.

Tablas de picar de acero inoxidable.
Sacacorchos N'04.
Abrelatas N" 04.
Pinzas para servir en Salad Bar.
Porta v¡andas aceradas.

Presentará un programa preventivo de salubr¡dad que ¡ncluye:
Coñtrol bromatoló8ico bimensual en el circuito del servicio alimentar¡o- Dicho monitoreo se deberá
realizar entre el Administrador o Supervisor de Cal¡dad de EL CONCESIONARIO y el Persoñál Méd¡co y
Nutr¡cionista de PETROPERÚ, para lo cual se levañtara el acta correspondiente. Este se efectuará la

primera semana del mes que corresponda y a la vez se entregarán los debidos informes de monitoreo.
los parámetros a analizar son los sigu¡entes:
/ Ambientes de comedor (cocina y UNIDAD de manipulación de los alimentos).

"/ Superfic¡es lnertes (Mesas de trabajo y utensilios).
r' Superfic¡es vivas (lávado de m¿nos).
r' Al¡mentos crudos y coc¡dos (entrada, segundo y refresco).
Coordinará con elAdministrador del contrato de PETROPERÚ, para que ejecute:

'/ La fumitac¡ón programada a cargo de personal espec¡al¡zado, util¡zando productos autorizados por
el M¡nisterio de Salud para la el¡minación, por separado tanto insedos voladores como insedos
ra5treroS.

/ Prevenc¡ón y coñtrol de roedores y otras plagas trimestral. Se efectuará dentro de los tres
primeros días del mes que corresponda.

F¡CHAr
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control bromatológico b¡mensual en el circuito del servicio alimentario. Dicho monitoreo se deberá
reali¿ar entre el Adm¡nistrador o Superv¡sor de Calidad de Et CONCESTONARTO y el personal Médico y
Nutric¡onista de PETROPERÚ, para lo cual se levantar¿ el acta correspond¡ente. Este se efectuará la
primera semana del mes que corresponda y a la vez 5e entregarán los debidos informes de monitoreo.
[os paráñetros a analizar son los s¡guientes:
r' Ambientes de comedor {cocina y UNIDAD de man¡pulación de los alimentos)_
/ Superficies lnertes (Mesas de tr¿bajo y utensilios).

'/ Superfic¡es vivas (lávado de manos).
r' Alimentos crudos y cocidos (entrada, segundo y refresco).
Coordinará con el Admin¡strador del contrato de PETROPERú, para que ejecute:
r' La fum¡gación proBrañada a cargo de personál especializado, ut¡l¡zando productos autorizados por

el Min¡sterio de Salud para la el¡minación, por separado tanto insectos voladores como insectos
raStreros,

/ Prevención y control de roedores y otras plágas trimestral- Se efectuará dentro de los tres
pr¡meros días del mes que corresponda.

Control bromatoló8ico bimensual en el circuito del servicio al¡mentario. Oicho monitoreo se deberá
reali2ar entre el Adñ¡nistrador o Superv¡sor de Cal¡dad de Et CONCESIONARIO y el Personal Méd¡co y
Nutr¡cionista de PETROPERÚ, para lo cual se levantara el acta correspond¡ente. Este se efectuará la
primera semana del mes que corresponda y a la vez se entregarán los debidos ¡nformes de monitoreo.
Los parámetros a anal¡zar son los sigu¡entes:

'/ Amb¡entes de comedor (cocina y UNIDAD de man¡pulación de los alimentos)-
/ Superfic¡es lnertes (Mesas de trabajo y utensilios).
/ Superficies vivas (lavado de manos).

'/ Alimentos crudos y cocidos (entrada, segundo y refresco).
Coordinará con elAdm¡nistrador delcontrato de PETROPERÚ, para que ejecute:

'/ La fumiSac¡ón programadá a cargo de personal espec¡álizado, utilizando productos autorizados por

el Ministerio de Sálud pará la elim¡nación, por separado tanto insectos voladores como insectos

rastreroS.
r' Prevención y control de roedores y otras plagas tr¡mestral. Se efectuará dentro de lo5 tres

pr¡meros dias del mes que corresponda.
Programa semanal especial de limp¡eza ¡ntegral. Considera limpie¿a de campana extractora, baldeado,
encerado, desinfección de cubiertos, cambio de alcu¿as.

Otrás áreas o amb¡entes requeridos para la buena ñarcha y calidad del seN¡cio. Este se efeduará
dentro de los tres días s¡guientes de solicitados por PETROPERU S.A.

será por cuenta de El CONCESIONARIO, el sumin¡stro de los materi¿les de consumo, implementos y

equ¡pos requeridos para la limpieza de p¡sos y paredes interiore5.
Será por.uenta de El CONCESIONARIO, la provisión de lustradorá, aspiradora industrial, otros equipos y

mater¡ales necesarios para la limpieza de Comedores, Bar, cociñ¿ y otros amb¡entes bajo su gestióñ.

Al in¡cio del servic¡o presentará una relacióñ de sus proveedores de insumo los cuales deberá mantener

ident¡flcados permanentemente. En caso PETROPERÚ S.A. requ¡era efectuar una inspección, deberá

fac¡litar la información solicitadá.

l0 u505 Y COSTUMERES

10.1 Previa "Orden Trabajo lnterna" debidamente aprobada por el Supervisor de Estación o el Admin¡strador del

Contrato de PETROPERU S.A., podrán solicitar a El CONCESIONARIO al¡mentos preparados (Sándwiches de
pollo, de carne y de embutidos), gaseosas, agua de mesa y fruta fresca. Requer¡do para él personal que por

razones operativas y Iaborales asílo requiera.

El costo a facturar será de acuerdo a la l¡sta de precios aprobada por PETROPERU S.A., la misma que será

actualidad cada seis (6) meses:

10.1.1. El CONCESTONARTO para proceder ¿ la atención del requerimiento, presentará la cot¡zación de los

productos o alimentos alAdministrador del Contrato de PETROPERÚ, elmismo que será visado y

aprobado por elsupervisor que hace el requerimiento.
10.2.2 Con la Ordeñ frabajo lnterna, Cotización y la Factura aprobada por el Sol¡citante, será env¡ada

directamente a la Unidad Contab¡l¡dad para su poster¡or pago.

10.2.3 Este servicio ad¡cional deberá ser cargado a la cuenta directa y presupuestada de cada Usuario (No

podrá 5er cargados alCentro de Costos del Contrato).

ll REsfRtcctoNEs

11.1. Queda estr¡ctamente prohibido que el personal retire del comedor alimentos, frutas y beb¡das que le son

entregados pára 5u consumo.

11.2. Queda proh¡b¡do elingreso del personal al comedor en short, bividis, sandal¡as y gorros

11.3. Está proh¡bido la venta y el coñsumo de bebidas alcohólicas y de sustancias estupefacientes dentro de los

,ra55 '
acH^

campa mentos del Oleoducto NorPeruano
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72.2

La fact{rración por elservicio sé presentarán en orig¡nal y cuatro copias y serán canceladas a los quince dias

hábiles de su respect¡va aprobación y el monto será depositado a la cuenta Bancaria que indique EL

CONCESIONARIO. En caso de devolución por error atribuible a El CONCESIONARIO el plazo empezará a regir

desde la nueva fecha de la correcta presentac¡ón de la factura.

El monto de la facturación quincenal se obtendrá mu¡tipl¡cando la cantidad de raciones realmente

consumidas de cada servic¡o (Desáyuno, almuerzo, cena y lavado de ropa). Por sus respect¡vo§ precios

unitar¡os ind¡cádor eñ su propuesta económica,
El CONCESIONARIO, ut¡lizará el "Registro manual de comensales" por el servicio, en todos los campamentos.
El CONCESIONARIO es el responsable de hacer visar dichas planillas manuales antes de presentar las

valorizaciones, no se admitirá qué el usuario firme plañ¡llas por adelantado ni regularice firmas. Estas

debérán hacerse en el momento que se utili¿a el servic¡o.

EICONCESIONARIO deberá adjuntar para su pago correspondiente lo s¡Suiente:

12.5.1. Fadura(s) deb¡damente aprobada por el Administrador del Contrato de PEÍROPERU S.A, o el

Supervisor de cada estación' campamento lde 5er elcaso la aprobáción corre alJefe Unidad).
12.5.2. Valorización debidameñte aprobada por el superv¡sor que controla el servicio.
12.5.3. Or¡ginal del "Registro manual de comensales" y flrmados por el Administrador de El

CONCESIONARIO y El Administracrón del Contrato de PETROPERU s.A y/o él Supervisor de
Estación.

12.5.4. Copia de Boleta de Pago de 5u persoñal.
12.5.5. Copia de los 5¡guientes documentosr Aportacioñes por concepto de SNP o SPP, pagos por conceplo

de €SSALUD-Forma 600 y SCTR-Forma 610. Póliza del Seguro Complemeñtário de Trábájo de
Riesgo, pagos por conceptos de CIS (Compensac¡ón por tiempo de Servicio), asícomo el ori8inal
de los Estados de Cuenta del pago de Aportes Provisionales. (SNP o SPP) de cada trabajador.

12.5.6. l-a facturac¡ón es por campamento.
12.5.7. Debidamente aprobadas la(s) factura(s) y sus valorizaciones darán conform¡dad al servicio del mes

concluido, deberán ser remitidas a Servic¡os Generales para su control y posterior envío a la

Unidad Contab¡l¡dad para su pago correspond¡ente.

El CONCESIONARIO será responsable del transporte aéreo, terrestre o fluvial de viveres (perec¡bles y no
perecibles), equipos, materi¿¡es, insumos, hasta las Estaciones de la UNIDAD Oriente {1,5, Morona y

Andóas) o a las Estaciones de la UNIDAD Occidente (6, 7, 8,9, y Bayóv¿t), deb¡endo transportar los víveres
perecibles para las €stac¡ones de la UNIDAD Oriente en cámaras conservadoras asum¡endo e¡ costo que
demande la operacióñ. Para ello, deberá cons¡derar las condicioñes de los medios de comunicac¡ón y estado
delt¡empo, en las distintás épocas del año.

PETROPERÚ S.A. transportará alimentos del CONCESTONARIO a los campamentos de Estac¡ón 1, Morona,
Estación 5 y Andóas, sin costo alguno, cuando se disponga de cupo en el medio de transporte aéreo,
asimismo de una manera excepcional de presentarse problemas originados por condic¡oñes de la

naturaleza.
El CONCESIONARIO es responsable del transpone de su personal desde Piura hasta Estación 7 y desde
lqu¡tos hasta la Estación Andóas. El trañsporte del personal para Estación 5, Morona y Estación 1, lo
rea¡i¿ará PEfROPERU S.A., s¡n costo pare El CONCESIONARIO-

Los productos cárnicos serán transportados en estado congelado y en recip¡entes termico5 que aseguren su
conservación-
El transporte de las frutas, hortalizas, tubérculos, har¡nas, granos, menestras se realizará en depósitos de
madera, plástico, fibrá vegetal o cartón, que se encuentren en buen estado de conservación e higiene, a fin
de protegelos contra la humedad, contam¡nación ambiental, iñsectos, de modo de impedir la tránsmisión
de enfermedades ¡nfecto-contagiosas.
PETROPERÚ S.A., alcanzará mensualmente al Conces¡onar¡o las eva¡uaciones fercuestds sobre el seN¡c¡o) de
los usuarios, con l¿s recomendácrones del servicio

L2.3

12.4

12.5

I3 TRANSPORTE

13.1.

13.2.

13.3.

1.3.4.

13.5.

13.6.

I4 PENALIOAD (INFRACCIONES PRESENTADAS DURANfE LA E.IECUCION DEL SERVICIOI

14.1 Se considera como infracción el incumplimiento de las obligaciones contractuales cuando ocurra alguna de

las deficienc¡as comprobadas que se detallan en la Tabla infracciones penalidades en el servicio Ns.07, y se

áplicará la penalidad teniendo las siguientes consideraciones:

14.1.1 Detectada la supuesta falta y/o incumplimiento en uná Estación; el Supervisor de Estación,

Supervisor de Servicios, Nutricion¡sta o personal de la Unidad Médica de PETROPERÚ, dejará
constanc¡a en el CUADERNO OE SERVICIO o med¡ante ACTA DEL HA|LAZGO detedado y sol¡citará
al Administrador de¡ Campamento de EL CONCESIONARIO levante Ia obseruación, dispon¡endo EL

CONCESIONARIO de un plázo de catorce (14) días.

I2 FACTURACIÓN

12.l

É
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14.1.2 PETROPERU S.A., debitara el importe de las lnfracc¡ones detectadas numeral anterior, s¡ en el
plázo indicado no fueron levantadas por El CONCESTONARTO establecido.

14.1.3 El Administrador del Contrato de PETROPERU S.A., rendrá siete (7) dias calendar¡o para enviar una
comunicación escrita a El- CONCESTONARTO indicando la situacidn.

14.1.4 EL CONCESIONARIO tendrá s¡ete {7) días calendario para present¿r sus descargos y acciones
correctivaS en caso corresponda.

14.1.5 Si los descargos alcanzados evidencian la "no responsab¡lidad" de EL CONCES|ONARjO, la misma
quedará sin efectos, caso contrario, PETROPERÚ procederá a imponer la penal¡dad respectiva.

14.1.6 Los montos de l¿s penalidades están referidas a la Unidad lmposit¡va Tributaria vigente.
74.2 Si cumplidá las acciones de¡ numeral 14.1 de estos 'Términos de Referencia", EL CONCESIONARIO persiste

en el incumplimiento injustificado de las obl¡gac¡ones contractuales del servicio, PETROPERÚ en aplicación
del literal a) del numeral 10.11 del Reglamento de Contrataciones de Petróleos del Perú - PETROpERú S.A.,
podrá resolver el contrato.

14.3 El Adm¡nistrador del Contrato de PETROPERU S.A., enviará oportunamente a la Un¡dad de Coñtabilidad la
documentac¡ón sustentaría del(os) débito{s) iñd¡cando el monto a cobrar pára que la Unidad Contabil¡dad
proceda descontar de las facturáciones presentadas por El CONCESIONARIO.

14.4 PETROPERU 5.A, devolverá el débito de la ocurrencia (lnfracción) siempre que el Supervisor y Administrador
del Contrato de PETROPERU S.A., compruebe que en forma oportuna la obsetuac¡ón quedo remediadá,
quedándo reg¡strado en el "Cuaderño de servicio".

I5 RESOLUCION DE CONTRAfO

En caso de ¡ncumplimiento de la5 obligaciones contractuales, PETROPERÚ S.A requerida via notarial, el cumplimiento
de la obl¡gación contractual a cargo de El CONCESIONARIO. De pers¡stir el incumplimiento, PETROPERÚ S.A rem¡tirá
Carta Notarial resolviendo el contrato, procediendo la eiecución de las garantías otorgadas por El CONCESIONARIO.

Tamb¡én se considera como incumplimiento de las obl¡gaciones contractuáles, el retraso injust¡ficado en el pago de las
remuñeraciones y demás benef¡cios soc¡ales a carSo de "El CONCESIONARIO", de acuerdo a la estructura de costos
preseñtadá en 5u propuesta económic¿.

l6 ApMrNtsTRAcroN oEL sERvrCrO

16.1. PETROPERU S.A., nombrará al que será en adelanle: el Administradot d que

tendrá la responsabilidad de hacer cumplir con las cond¡ciones enmarcadas en las Ba5es Administrativas,
Bases Técnicas del Contrato.

16.2. En ausencia del Administrador del Contráto de PETROPERU S.A., los Superuisores de cada Estación y

Superuisor de Servic¡os podrán resolver, coordinar, recomendar y hacer cumplir las cons¡deraciones del
Contrato- Reg¡strar en el cuaderno de SERVICIO (OBRA) las observaciones pertineñtes de acuerdo al

Contrato, Bases Adm¡nistrativas, Bases Técnicas, Consúltas y Respuestás del Proceso de Contratacióñ y
rem¡t¡r al Adm¡nistrador del Contrato de PEfROPERU S-A. las Penalidad Correspondiente a la lnfracción
Observada para su trám¡te y apl¡cación.

17 CUADERNO SERVICIO

17.1. El "CUADERNO DE SERVICIO" será legali¿ado y constara de original y tres copias desglosables, y se encontrará
permanentemente en el Comedor de cada una de las Estaciones a dispos¡ción de los usuarios.

L7.2. El "CUADERNO DE SERVICIO', coñstituye el instrumento que permitirá registrar eventos importantes
ocurridos durante el desarrol¡o del serv¡cio V tendrá el sigu¡ente tratam¡ento:
17.2.1. Los usuar¡os podrán reg¡strar observac¡ones de incumplimiento del serv¡cio, debiendo efectuar la

descripc¡ón correda del hallazgo.

17.2.2. El Administrador de Campamento de Et CONCESIONARIO, podrá registrar sus descargos a

continuación de los hallazgos reg¡strados por lo5 usuários en el "CIJADERNO DE SERVICIO".

17.2.3. El Supervisor de Estación o
Supervisor de Servicios, semanalmente hará la rev¡sión del "CUADERNO DE SERVICIO", evaluará
los hallazgos de los usuarios y procederá a gestionar con el Administrador del Contrato de
PEfROPERU S.A., las penalidades que correspondan según la tipificación de la Tabla infracciones
peñalidades en elservic¡o N9. 07.

17.2.4. Se reg¡strarán los incumplimieñtos de contrato o ¡nfracc¡ones, ésta será comunicada al

Admin¡strador de Campamento de EL CONCESIONAR¡O e inscrita en el cuaderno de servicio, de

igual manera si El- CONCESIONARIO fuera sujeto de infracción y penalidad, ver cuadro de Adiunto
N" 6, se registrara el cuadeano y tramitada la penal¡dad de que se hic¡era acreedor.

18 CONTRATO DEL SERVICIO

EL CONCESIONARIO deberá mantener cop¡a de las bases técñicas y contrato en un lugar visible del comedor para

consulta y coordinaciones que se tengan que realizar para optim¡zar el servicio.

h
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COMPETENCIA MAYORN"CMA.OO -20I7 OI,E/PETROPERU

ANEXO N'1
CRITERIOS Y PARAMEfROS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

Solo 5e evaluarán las propuestas que hayan cumplido con la TOTAIIDAD de los requerimientos técnicos mín¡mos (RTM) y de
las especif¡caciones técnicas requeridas. La propuesta que no cumpla con lo indicado será desestimada.

La evaluac¡ón de las propuestas se realizará en dos etapas. [a primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es cal¡ficar la

calidad de la propuesta, y la segunda es la evaluac¡ón económica, cuyo objeto es calificar el monto de ,a propuesta. Las

propuestas técniaas y económicas se evalúan asignándo¡es puntajes de acuerdo a los factores y cr¡terios de la evaluación y

c¿lificación que se estable(en a continu¿cidn:

1. EVALUACION IECNICA (Sobre Ne 01) máximo 10O puntos

ESPECIFICACIONES PARAMETRO PUNfA,,E

Exper¡encia del postor en la Ad¡vidad

Monto Facturado incluido IGV

Mayoroigual a 0.25 X MER
100

Menor a 0.25 del MER Regla de tres simple

MER: S/,

Acreditaa¡ón de Exper¡enc¡a de Postores que se preserten en Conlorci!!
De conformidad con la Dirediva Ne 016-2012-OSCE/CD y para efectos de acreditar experiencia, solo será válida la

documentación presentada por la parte o partes del consorcio que ejecutarán las obliBaciones establecidas en el

objeto de la convocatoria. En este sentido, la evaluac¡ón de la experiencia se realizará sobre la base de la sumatoria

FORMA DE ACREDITAR

A. Experien.iá del postor en le Act¡v¡dad (EP) (100 puntos)
El puntaje se asiSnará de acuerdo al monto facturado por trabajos reali¿ados de: s€rvicios de al¡ñentac¡ón a empreras
y/o seav¡alos de allnreñteción a campamentos considerando los trabajos ejecutados en los últ¡mos d¡ez (10) años a la

fecha de la presentacióñ de propuestas, con un máx¡mo de diez trabajos.
a) Tratáñdose de contratos de ejecución, se validará únicamente la experiencia efectivamente a la fecha de

presentación de propuestas (según D¡rectiva Ne 007'2008/CONSUCODE/PRE)

b) Los trábájos serán acreditados de la s¡guiente manera:
- Copia del contrato y su respectiva conformidad de culm¡nación de la prestación del servicio (Acta de Recepción),

doñde se especifique claramente el periodo de ejecución y el monto ejecutado; en caso algún contrato no

cuente con la respect¡va conformidad de culminac¡ón (Acta de Recepción), no se considerará válido. Las

valori¿aciones debidamente aprobadas podrán cumplir la func¡ón del Acta de Recepción debiendo estar
acompañadas de los Contratos u Orden de Trabaio u Orden de Serv¡cio.

' Copia simple de los comprobantes de pagos cancelados (la cancelación será acred¡tada documental y

fehac¡entemente para lo cual bastará con ad¡untar los Voucher de depósito o reporte de Estados de Cuenta
doñde pueda verif¡carse el pago efectuado, o que la cancelación por parte de la entidad Bancaria o de la
lnstitución a cargo del cumpl¡miento de dicha prestac¡ón conste en el mismo comprobante).

c) solo se cons¡derarán en la evaluac¡ón, la relación de documentos indicados en el Anexo 1-A, en donde se

especif¡que claramente el pér¡odo de ejecución de la prestación. En los casos de contratos de ejecuc¡ón periódica

deberán adjuntar, además del contrato respectivo, la prestac¡ón de los comprobantes de pago cancelado que

sustenteñ los montos efectivamente ejecutados (según D¡rect¡va Na 007-2008/cONSUCODE/PRE).

d) El contratista es responsable de que la descripción de los trabajos y/o part¡das

consignadas en los contratos y/o comprobantes de pagos presentado, sean lo suficientemente claras para que
pueda ser calificada la experienc¡a que se pretende acreditar. Si PEIROPERÚ S-A, lo estima conveniente podrá

solic¡tar aclaraciones a los postores según lo estipula el numeral 18 del Anexo l del Reglamento de

Contratac¡ones de PETROPERÚ S.A, aprobado por Resolución Ne 523-2009-0SCE/PR€.

e) No se aceptarán otros documentos distintos a los solicitados, estos documentos deben cumplir con las sigú¡entes

características: ser legibles, fecha, razón social del postor y descripción detalláda de la prestación, caso contrario
no se tomarán en cuenta para la Evaluación Técn¡ca.

f) En caso de documentos sustentarios con montos en Dólares Americanos (USS), se utilizará el tipo de cambio
venta vigente publicada en la página Web de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), tomando como
base la fecha del presentado.

PARA EI CASO DE CONSORCIO

Para los casos eñ que los postores se presenteñ como consorcio y/o acrediten trábajos realizados con parte de un

consorc¡o, se aplicara lo sigu¡entei

ítem

H



('OMPEI'ENCIA MAYoR N' CMA-OO .20I7-OI,E/PI]'IROPERII

de la experiencia individua¡ obtenida por cada uno de los integrantes que figuren en la promesa de consorcio con la

obligación de ejecutar el servic¡o.

Alre![taajón de Exper¡enc¡a de Postores que se presenten en Consorc¡o:
-En elcaso que el postor presente copia simple de los comprobantes de pago cancelados o en su defecto, copia del
contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestac¡ón del serv¡cio, POR TRABAIOS REALIZADOS EN

CONSORCIO, deberá preséntar adicionalménte el Contrato de Consorc¡o donde ¡ndique el porcentaje de
particapac¡ón y obligaciones del postor que tuvo en dicho consorcio.

-Para efecto de la evaluac¡ón se tendrá en cuenta el porcentaje de partic¡pación que tuvo el consorciante en el

contrato en evaluac¡ón, ponderando el monto del contrato por dicho porcentaje. En caso que el Contrato de

Consorcio no ¡ndique el porcentaje de participación, se cons¡derará que el porcentaje de su participación fue
equitativo. En n¡nBún caso, se considerará la experiencia por contratos en donde los consorciantes no ejecutaron las

obligaciones descritas en el objeto de la €onvocatoria.

PUNTAJE TOIAL DE LA EVATUACIÓN TÉCNICA {PT)
El puntaje de la Evaluación fécnica (PT) del postor está dado por la sumatoria de ¡os puntajes parciales, de acuerdo a lo
siguiente: PT = EP

NOTAS..

a. Para acceder a la evaluáción de las propuestas económicas, las propuest¿s técnicás deberán alcanzar el puntaje min¡mo
de ochenta (80) puntos. Las propuest¿s técn¡cas que no alcancen d¡cho puntaje serán desca¡if¡cadas y rechazadas en

esta etapa.
b. El órgano AD-Hoc procederá a colocar los sobres cerrados que contienen lás propuestas económicas, dentro de uno o

má5 sobres, los que serán debidamente se¡lados y firmados por ellos. los sobres cerrados, sellados y firmados serán

entregado al Notario Público, en calidad de custod¡a, para que sean coñservádas hasta ¡a fecha en que se proceda a

¿brir las propuestas de los sobres económrcos.

c. No se tendrá acceso a las propuestas económicas sino hasta que la evaluac¡ón técn¡ca haya concluido.

2. EVALUACION ECONOMICA {Sobre Ne 02) máx¡ñro 100 puntos

La evaluac¡ón económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económ¡ca de menor monto
Al resto de propuestas se le asignara puntaje de forma ¡nversamente proporcioñal, según la siguiente fórmula:

Puntaje económ¡co (PEi) = 100 x
(Propuesta Económ¡ca de Monto o precio más bajo)

(Propuesta Económica del Postor "i")

El puntaie de la propúesta económica será calculado hasta eltercer decimal.
las propuestas económ¡cas que excedan en más del 10% del Monto Est¡mado Referencial, serán devueltas, teniéndolas por
no preSentadas.

3. CALCULO DEL PUNÍAJE TOTAI,

El puntaje total será el promed¡o ponderado de la evaluación técnica y económica, obteniendo de la aplicación de la
sigú¡ente fórmula: PTP¡ = c1 Pf + c2 PE¡

Doñde:

PfPi = Puntaje total del postor i

m = Puñtaje de la eva¡uac¡ón técnica del postor i

PE¡ = Puñtaje de la evaluac¡ón económica del postor i

cl = 0.50 Coeficiente de ponderación de la evaluación técnrca
c2 = 0.50 Coeficiente de ponderación de la evaluac¡ón económrca

El puntaje total será calculado hasta el tercer decimal y la Buena Pro será otorgada a la propuesta que obtenga el mayor
puntaje total.

'1,
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ANEXO Nq O1-A
RETACóN D€ DOCUM€NTOS QUE ACRTDITEN I.A ExPERIENCIA DEI. PoSfoR EN IA ACTIVIDAD

N9 DE

TRABfuO
EJECUTADO

FOLIO

Ne
DESCR¡PCIÓN

TIPO DEL

DOCUMENTO
NÚMERO DEL

DOCUMENTO

TIPO

MONEDA

MONTO
coN
rGv

FECHA DEI.

DOCUMENTO

1

2

3

4

5

6

1

8

I
10

fOTAL

CHA

aN

I

I

I

I
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IORMATO N' 01.
MODELO DE CARÍA PROPUESTA ECONóMrcA

tugar, de de 2016

ASUNTO: PROCESO OE SETECCIóN POR COMPETENCIA MAYOR

cMA- -2016-Ot E/PETROPERÚ - PRTMERA CONVOCATORTA
,,SERVICIO DE ALIMENTACóN, LIMPIEZA DE AMBIENTES Y LAVADO DE ROPA PARA EL PERSONAL QUE LABORA

EN LAS ESTACIONES: 1, ANDOAS, MORONA, 5, 6, 7, a,9 y fERMINAL BAYOVAR DEL OLEODUCTo NOR

PERUANO"

De nuestra consideración

El presente tiene por objeto presentarles nuestra propuesta, para proporc¡onar el servicio de la referencia, de acuerdo a las

condic¡ones establecidas en las presentes bases.

Nuestra propuesta es a Precios Un¡tar¡os incluye los costos y gastos directos e indiredos que debamos realizar para el

debido cumplimiento delservicio, materia de está contratación.

El Monto Totál de la Propuesta es de S/. ... (En número y letras) lncluye IGV

Atentamente

$860

FORMA DE COTIZAR

Señores
ORGANO AD HOC

PETROPERÚ S.A.

GERENCIA OLEODUCTO
Presente.'



COMPF]TENCIA MAYOR N" ('MA.OO -2017 OLF,/PI:,' I'RoPERL]

\

FORMAfO N" 01-B

ZONA ORIENTE

S ervicio
Precios Unitarios
por servicio diario

(lncluye IGV)

4,, Desayuno s/
8., Almuer¿o s/
C.- Cena s/
D.- Limpieza

Estación 1 s/
Estac¡ón Andoas s/
Estación Morona s/
Estac¡ón 5 s/

E.- Lavado de ropa s/

ZONA OCCIDENTE

S ervicio
Precios Llnitarios
por servicio diario

(lncluye IGV)

A,- Desayuno s/
8., Almuer¿o sl
C,- Cena s/
D., Limpieza

Estación 6 s/
Estac¡ón 7

s/
Estación 9 s/
Terminal Bayovar s/

E.- Lavado de ropa s/

F¡rma

Nombre de la EmprEsa

NoTA: La forma de cotizar para cada precio Un¡tar¡o deberá referrrse a:

Desayuno: Tarifa por rac¡ón

Almuerzo: Tarifa por ráción

Comida: Tarifa por ración

L¡mpieza: Tar¡fa por díá

Lávado de ropa: Tarifa por persona/dia

Nombre del Representante Legal

Estacrón I
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Servrcio de
A¡¡mentacióñ

Plateado

f1I \2t (3) (1.2-31

Precios unrtarios
Sl con IGV

Promedio
Comensales

por dia
Días

Sub Total
Anual S./ con IGV

A-- Oesayuno 365

B - Almuer¿o s2 365

C.- Cena

f4l Sub -Total Alimentación (A+E+Cl Sl

Servrcio de limpieza (1'31

A - Estaci{in 1

B - Eslac¡dn Andoas 365

365

D 'Estación 5 365

(5) Sub -Total Limpieza (A+B+C+D) S/

(1',2-31
Servico de Lavado
Ropa 70 365

(6) Sub -Totál Lavado (1'2'3) S,

MONTO AtIUAL OCCIDENfE (4+5*6)

FORMATO N" 01-(
''SERVICIO DE ALIMENTACIóN, TIMPIEZA DE AMBIEÍI¡TES Y LAVADO DE ROPA EN LAS

ESTAC IONES DEL OI,TODUCTO NOR PERUANO"

ZONA ORIENTE: 1, 5, ANDOAS, MORONA

MONTO TOTAL AHUAL ORIENTE MAS OCCIDENfE

MONTO TOTAL POR TRES ANOS ORIENTE MAS OCCIDENTE

ZONA OCCIDENTE: 6, 7, 8. 9 y BAYOVAR

Servrcio de
Alimentación

Plateado

(1) (2) {3) (1-2'3)

Prec¡os Unitarios
S/ con IGV

Promedio
Comensales

por dÍa

DÍas
Sub Total

Anual S/ con IGV

A - Desayuno 106 365

B - Almuerzo 106 365

C - Cena 106 J rr5

(4) Sub -Total Al¡mentac¡ón (A+B+C) S./

Servicio de limpreza (1'3)
A - Estación 5 365

B - Estacion 7 365

C - Estacidn 7 365

D.- Estacion I 365

E ' Terminal Bayóvar 365

(5) Sub -Total Limpieza (AiB+C+D) S/

(1-2.3,}
Servico de Lavado
Ropa 365

(6) Sub -Total Lavado (1'2'3) S/

MoNT0 ANUAL OCCIDENTE (4+5*6)

365

365

C.- Estac¡ón Moriona

t
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FORMATO N" OI-D

{ESPECIFICAR SI ES ZONA ORIENTE Y1U OCCIDENTE)
RESUMEN DE ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTO MEN SUAL SERVICIO ALIMENTACIÓN

iMontos de Soles incluye IGV)

lSubsistencias Cantidad U n idad Costo Unilario

Cárnrcos

Frutas
Leche y huevos

Hortalizas y Lequmbres

Otros productos

SuSTotal (l)

ll Mano de obra
Cantidad

(2\
Remuneraciones

Leyes Sociales y
Benefisios

Su &Total

Cargo (1)

sub-Toral (ll)

lll Transporte
(3)

SutsTotal
(3)

sub-Toral (lll)

lV- Gastos Generales
(4)

Sút)Total

SutsMes (lV)

V. Ut¡l¡dad

(5) SutsTotal

Sutsfi,les (lV]

Vl Costo Mensual iVU
(lncluye IGV)

suma (l+ll+lll+lv+v)
TOTAL

Vll. Costo Anual (6)
(lncluye IGV)

vt .12
TOTAL

(1) Considerar solo el personal dedicado al servtcio

(2)Considerar adicionalmente los reemflazos en base al s¡stema de trabaro propuesto para el

personal que no resde en Ia zona

(3lT¡asledar el monto mensual de transporte (Formato N" 02-H) mult¡pl¡cado Por el Factor porcentual

as¡gnado a a¡menteción.

(4) lndicar el % de la suma del SutsTotal de Subsistencias. Mano de Oka lvlensual y Transporte

(5) lndicar el % de la suma del Sub-Total de Subs¡stenc¡as. Mano de obra Transportes y Gastos

Generales

{6} Debe coincidir el monto del Costo anual Vll de Formato N' 02-D con el monto del SuUTotál

Alimentacién del F0rmato N" 02{ para la Zona Oriente y Zona Occtdente

\

S u b-Tol al

I
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FORMAIO N' Of ,E

{ESPECIFICAR SI ES ZONA ORIENIE Y,'U OCCIDENIE}
RESUMEN DE ESTRUCTURA DE COSÍOS
COSÍO MENSUAL SERVICIO DE LIMPIEZA

(lr']ontos de Soles. incluye IGV)

l. lnsumos C a nt rdad Unrdad Sub-Total

Sub'Total (l)

ll Mano de obra
Cantidad

t2t
Remune¡áciones

Leyes Sociales y
Beneficios

Su§Total

Carqo (1)

SutsTotal (ll)

lll. Transporte
(3)

SutsTotal
(3i

Sub-fotal illl)

lV Gastos Generales
(4)

Sub-Total

SutsMes (lV)

V. Utiiidad
(5) Su Total

SutsMes (lV)

Vl Costo Mensual tvl)
(lncluye IGV)
Surná (l+ll+lll+lV+V)

TOTAL

Vll. Costo Anual (6)
(lncluye IGV)

vt'12
TOTAL

(1) Cons¡derar solo el personal dedicado al servicio.
(2) Cons¡derar adi€¡onalmente los réemplazos en base al srsteña de trabalo propuesto para el

personal que no res¡de en la zona

(3) Trasladar el monto mensual de transporte (Formato N' 02-H). multiplicado por el Fector porcenlual

asignado a limpieza.

(4) Indicar el o/o de la suma del SutrTotal de lnsuftos. Mano de Obra Mensual y Transporte

(51lndicar el y. de la suma del Sutsfotal de lnsumos Mano de obr¡a Transportes y Gastos
Generales

(51 Debe co¡ncidrr el monto del Costo anual Vll de Formato N" 07 con el monto del SuuTotal
Lrm pieza del Formato N" 02-C para la Zonz Onente y Zona Occidente

Costo Unitano
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FORMAToN"0tF
iESPECIFICAR SI ES ZONA ORIENTE Y1U OCCIDENTE}

RESUI!,IEN DE ESTRUCTURA DE COSIOS
COSTO MENSUAL SERVICIO OE LAVADO DE ROPA

(Montos de Soles. incluye IGV)

ll L,4ano de obra
Cantidad

i2¡
Leyes Sociales y

Beneficiss
Sub Total

Carqo (1|

suLToral {ll) 000

lll Transporte
(3)

Sub-Total
(31

Sub-Total (lll)

lV Gastos Generales
(4) Su Total

Sub-Mes {lV) 00c

V. utilided
(5) Su b-Toial

Sub-lvles (lV)

Vl Coslo Mensual (Vl)
(lncluye IGV)
Suma (lall+lll+lV+V)

TOTAT 000

Vll Costo Anual i6)
(lncluye IGV)

vt'12
TOTAL 000

(1)Considerar sol0 el personal dedacado al sefvlcro
(2) Consrderar adicionalmente los reemplazos en base al sistema de trabeJo propuesto para el

personal qúe no reside en la zona.

(3)Traslader el monto mensual de transporte (Formato N' 02-H). multiplicado por el Factor porcentual

agignado a Lavado de ropa

(,1) lndicar el % de la suma del SutsTotal de lnsumos. Mano de Obra Mensual y Transporte

(5) hdicar el % de la suma del Sub-Total de lnsumos Mano de obra. Transportes y Gastos

Generales
(6) Debe coincidir el monto del Coslo anual Vll de Formato N' 07 con el monto del SutsTotal

Limpieza del Formato N" 02.C para la Zona Oriente y Zo,ra Oecidente

llnsumos Ca ntrdad U nidad Costo Unitario Sub'TDtal

6

Sub,Toral (l) 000

-

000

\

Remuneraciones
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FORi'ATO N' OI.G

IESPECIFICAR SI ES ZONA ORIENTE Y/U OCCIDENTE)
RESUMEN DE ESTRUCTURA DE COSTOS

COSTO UEHSUAL SUBSISTE}¡CIAS O INSUMOS DEL SERVICIO
(Montos de Soles. incluye lGVl

Subsistencias/lnsumos Cantidad Unidad
Costo Unitario
(lncluve IGV)

Sub-Total
(lncluye lGVi

Su b'Total

(l) Este cuadro debe llenarse para cada seMc¡o. Al¡mentación. I¡mpieza y lavado de ropa. y para cada
zoñe
Esta i¡lormación se debe trasladar a la parte l-- del Formato 02O. 02E y 02F. según corresponda.
para cada tipo de servicio (aiimentación. limpreza o lavado de rop¿)de cada zona

33800

Il__
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FORMATO N" 01.H
(ESPECIFICAR SI ES ZONA ORIENTE YIU OCCIOENTE)

RESUMEN DE ESTRUCTURA DE COSTOS
COSTO iIEN SUAL DE TRANSPORTE

(Montos de Soles. incluye IGV)

Punto de
Abastecimiento

(1)

0estino

{2t

l"{edro

13)

F¡ecuencia
(4)

Costol Viaje
(5)

Sub-Total
(6)={4).(5)

[,4onto llensual (7i
% As¡qnado Alimentación {8i 60 00%
% Asiqnado Limpieza i8) 20 00%
% Asiqnado Lavado Rooa i8) 20 00%

(1)lndrcar el (los) punto(sl de abastecimiento§
(2) lnsrcar la{s} estacrón(es) que recibe carga
(3) lndicar medro de transporte (Aéreo, Terestre. Fluual)
(4) lndicar el N' de üa.les estir[ados por B]es.
(5) lndicar la tarifa con IGV
(6) Multiplicar la Íiecuencia Mensual por Costo / Vra,e
(7) Sumatona de los drslintos Costos de Traosporte
(8) Distnbu¡r porcentualmente el Costo Mensual de Trans@rte

en base a sus requerimrefltos de carga para cada sewcro

!1
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FORMATO 02

ESTRUCTURA DE COSTOS - MANO DE OBRA

REMUNERACIÓN MENSUAL-PERSONAL ASISTENTE ADMINISTRAfIVO

Descr¡pc¡ón No de
personas Costo Mensual S/.

Total
Mensual

Básico Mensual

As¡gnación Fam¡liar (10% RMV)

Total Remunerac¡ones S/. (A)

BENEFICIOS SOCIALES

LEYES SOCIALES

TOTAL REMUNERACIÓN, BENEFICIOS Y LEYES SOCIALES
coctNERo

COSTO UNITARIO MENSUAL
(a+D+E) (F)

BENEFICIOS Y LEYES SOCIALES (Profesaonal
que hará reemplazo por vacaciones del Cocinero)

Promed¡o mensual
(D+E) / l2 (G)

ÍOTAI MENSUAI- R€MUNERACIONES, BEN€FlClOS Y IEYES SOCIAIES 5/. = (F+G)

EMPRESA:

REPRESENTANTE TEGAL

Descripc¡ón

Gratif¡caciones 16.66% de (A) (B)

Vacaciones (c)

Compensación Tiempo de Servicio (CTS) 8 33% de (A+B)

Total Benef¡cios Soc¡ales S/. (D)

Descripción Total
Mensual

ESSALUD 9.00% de (A+B+C)

SCTR (lndicar o/") % de (A+B+C)

Póliza SCTR (lnd¡car %) % de (A+B+C)

Total Leyes Sociales S/. (E)

33860
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Requ¡s¡tos y exper¡ena¡as del personal

Persoñal Requ¡sitos y experienc¡a del personal

Admin¡strador de
Campamento

- Profes¡onal en: lñ9. Al¡mentación, lndustr¡al o Adm¡nistración de Empresas
- Experienc¡ái mínimo: 10 años en el rubro de alimentación u hoteleria
- Gran capacidad para iñtéraduar con personas dé diferentes niveles de preparación

As¡stente
Adm¡n¡strativo,
Estac¡ones 5, 7 y
ferm. Bayóvar

Nutricionista

- Profesional en Bromatología
- Experiencia Mínima de 5añosenel rubro
- Gran capacidad para interactuar con personas de diferentes niveles de preparación.

chef/ Maestro
cocina

- Egresado de Escuela de Gastronomía y/o con experienc¡a acred¡tada en prepáración de comida
nacional, internacional y d¡etas con prescripc¡ón méd¡ca.

- Con gran capac¡dad para ¡nteractuar con personas de diferentes actitudes-
- MÍnimo c¡nco años de experiencia.

Coc¡nero

- Egresado de Escuela de Gastronomía y/o con exper¡enc¡a acreditada en preparación de com¡da

nacional, internac¡onal y dietas coñ prescripción médica.
- Mínima tres años, de haber trabajado en Conces¡ones similares.

Ayudante de Coc¡na

- Estudios secundarios completos.
- Mín¡mo tres año5 de experienc¡a en Restaurañte y afines.
- Capacitado en reglas de higiene y manipulación de alimentos

Almacenero
Estaciones 5,7 y

ferÍr.8ayóvar

- Estudios técn¡cos en su especiaiidad.
- Mínimo tres años de experiencia en Restaurantes y af¡ñes

Pañadero Pastelero

- Estudios Secundarios completos.
- Buen trato.
- Mínimo tres años de experiencia en el ramo.
- Capacitado en reglas de hig¡ene y man¡pulación de al¡mentos

Mozo

- Estudios Secundados completos.
- Buen trato.
- Mínimo tres añosde experienc¡a en elramo.
- Capac¡tado en reglas de higiene y manipulación de alimentos

Cuartelero
- Estudios Secundarios.
- Mínimo tres años de referencias de haber laborado en Hotelería y afines

Lavandería y

Plan.hado
- Estudios Secundarios.
- Mínimo tres años de referencias de haber laborado en Restaurantes y afines

FtcS.Al
33860
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' Protesional en: lng. Alimentación, lndustrialo Administr¿ción de Empresás

Experiencia: mínrmo: 3 ¿ños en el rubro de aliment¿ción u hoteleria

I Gr¿n cap¿cidad para interactuar (on personas de diferentes niveles de preparación.
I



CO\'1PL IEN( lA \{.,\YOR N"(ivfA-00 -2017 Ol.F;?l,l ROP¡]Rt.

Nutr¡cion¡sta

chef
/Maestro
coc¡na
Estac¡ones 5,7
y Term.
Beyóvar

Ayudante de
cocina

Panadero/
pastelero en
general

Mozo

ADJUNTO N9 02

RESPONSABIIDADES DEt TRABAJADOR

- Verifica la cantidad y calidad de los insumos necesarios del menú diario, de acuerdo a la

programación.
- Encargado de determinar elvalor nutricional y balanceo energético de los alimentos.
- Ver¡fica que todos los al¡mentos se encuentren en buen estado, sobre todo los perecibles y los de

fácil descomposición.
- Propone y coordina la elaboración de los menús para la aprobación de PEfROPERÚ.

- Verifica las condic¡ones de h¡g¡ene en la preparac¡ón de alimentos y limpieza del personal,

instalaciones y equipos.
- Levantar las observac¡ones que le haga él o la profesional que contrate PETROPERU S.A. para la

superv¡sióñ y control del Contrato y servicio.
- Verificar que el transporte de los insumos se realice en las mejores condic¡ones de salubridad

alimentaria. No se permite el transporte en moto taxis o vehículos descubiertos
- Verifica que los transportistas autor¡zados y/o contratados por EL CONCESIONARIO, tengan los

planes de contingencia, pólizas de transporte.
- Cada tres dias emit¡rá un reporte s¡tuac¡onal de los campamentos a su cargo de los niveles de

stock y disponib¡l¡dad de los insumos y productos al Supervisor de PEfROPERÚ.

- Verificará la frescura, calidad, cantidad de ¡nsumos necesar¡os para la habilitac¡ón y preparación
de los al¡mentos para el menú.

- Coordina con el Maestro de Cocina y la Nutr¡c¡on¡sta la programación de los menús (producc¡ón

en cada turno).
- Dará las pautas necesaÍias para mejorar la calidad del servicio, antes de presentar los platos a los

comensales.
- Verificará los al¡mentos antes de servirse a los comensales.
- Reemplazará a la nutricionista por descansos, vacaciones u otros.
- Capacitará a todo personal a su cargo en lo que respecta a man¡pulación, presentac¡ón, servicio y

recojo de utensilios.
-s erir los menús ue se requreran ra eventos especiales y participar en su preparación
- Habilitación de los al¡mentos, como por ejemplo: pe¡ar y cortar verduras, coTtar carnes, selecc¡onar

al¡mentos, congelamiento y descongelam¡ento de los alimentos.
- Asiste en todas las labores de cocina en que sea requerido por el Maestro Cocinero y/o Primer

Cocinero.
- Atender las observaciones que le haga el o la profesional que contrate PETROPERú S.A., para la

5U ervisión y control del Contrato y Servicio
- Estar correctamente uniformado, gorro, guantes, pelo cono, protector bucal,
- Verificar que los insumos a ut¡lizar se encuentren en perfectas condiciones.
- Verifica que las fechas que no se encuentren vencidos las fechas de los oductos
- Entregar los alimentos, desde los trenes de atención en las mejores condiciones de calidad, hi8iene

y buena presentación.
- Verifica el buen func¡onam¡ento de las tabolas y que lo5 alimentos se mantengan a temperatura

apropiada. Asimismo, el abastecimiento de las fuentes de comida que se instalan en las tabolas
(cacharros).

- Mantener limpios los utens¡lios del comedor
- Embolsar los cubiertos, como medida de h¡giene.
- Atender las observaciones que le haga el o la profesional que contrate PETROPERU S.A., para ta

supervisión y control del Contrato y servicio.
- Atender en los eventos que se desarrollen en la V¡vienda (Casa Gerencia) de PETROPERú.

- Cumplir con las indicac¡one5 dé el o la Nutric¡onista, manten¡endo la cortesía, rapidez y atención
amable y cordial a los usuarios.

338{t0
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Almacenero
Estaciones 5, 7
y Term.
Báyóvár

- Responsables del almacenamiento adecuado de todos los productos.
- Verif¡car las cond¡ciones de salubr¡dad y de calidad de los alimentos, depurando aquellos insumos

no aPtos para consumo humano.
- Tener un s¡stema para la reposición de stock, de tal forma de mantener la cant¡dad necesaria para

los menús programados.
- Mantener los alimentos etiquetados y reg¡strados con fecha de ingreso y vencimiento.
- Semanalmente efectuar la verif¡cac¡ón de los insumos para la reposición y rotac¡ón de ¡os productos

alimentarios.
- Preparar informe semanal del estado de los productos, stock, cantidad de productos, rotac¡ón de

mercadería entre otros.
- fener permanentemente actualizados los stocks mínimos y máximos.
- Atender las observaciones que le haga el o la profesional que contrate PETROPERÚ S.A., para la

supervis¡ón y control del Contrato y Servicio.

cuartelería

v
L¡mpieza

- Limpieza de todos los ambientes, ¡nclu¡do piso, paredes, equipos, SSHH, vajilla, mesas, etc. La

lavandera, efectuará el lavado de los manteles, servilletas, uniformes, etc.
- Atender las observaciones que le haga el o la profesional que contrate PETRoPERÚ s.A., para la

supervisión y control del Contrato y Serv¡cio.
- Encargado de secado de la vajilla.
- El Personal de Limpieza deberá tener licencia de conducir con categoría de camioneta para el retiro

de residuos sólidos domésticos.
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ADIUNTO N9 03

capac¡dad de almacenam¡ento de Cámaras de conselamiento sector Occ¡dente Y Or¡ente

{v

N. CONCEPTO

ESTACIONES

1 ANDOAS 5 8 9 BAYOVAR

L

CAPACIDAD
DE CAMARA

DE

colr¡¡ucló
N KGS.

1,500 500 1,500 1,500 1,500 2,500 1,000 1,500 2,500

2

FACTOR DE

UTILIDAD
ACTUAL

1,050 350 1,050 1,050 1,050 t,750 700 1,050 L,750

FIC}IA:
33a€0

l,o*o,o
5 7
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ADJUNTO N'4

FRUTAS Y VERDURAS DIVERSAS

li:tf-r As Df\'1!.s,\s

NAR NJA DT] MESA 7 - 9crn de dánÉ¡ro

6 7 icnrlle dhntr,!

6 ' 75cmde dlánErrc

MAN//ANA I)IJLIC¡?\ 7 - 9.ñ.te d6ñet.o

¡()cmde lonCi¡ud mm

PLATAN() DE L,\ ISLA r¿, r;r cnr ¡le lonsnud

(> 4,5.,n de d'atrErro

6 q cm de dÉnErro

5 5 - 9.¡r de d¡ánEtre

7 9 cnr J€ d'ánErro

65 acnr¡e d'anErr¡

5 i a cnr ¿e d'am¿r.o

¡ :cm de d'anreÚo ¡nn

\ ERDT R\S I'¡\'FRs,!S

-r 6cn ¡e dránE¡o

l.l cmde l.nAnud 'ñn
.r 7.ñ de diamern)

r 7cñdedánErro

7 cm de d'ámetn) .nn

¡ c'n dé diá,Étró ú'n por

5 loc r.le d'ánPrró
7' ll cm \6 locmde

3() - 51) cnr de lo¡gtrud

rl I6 cn, de 1on!nud
-l.h de d'¿nE¡ro ññ po,

lr) tr5 c'n de lon!r,rud

Erraa
J3860

,"ooa-aol

M^NDARTN  r" '.,'t" 
r'^ U."^l

MA ND,. RINA T NCER'*A 
'.>* "OA I

"' ". 
,.^ "., ta' ,^aol

6- 7 5cmde dr¡¡Rtro

-w C"" rOl

( A R-^ M BoI-^ 
|

^,^^o*rn "o 
*^ r.,ool

er-^ , o r.,o soo^ |

w a n,r cuva I

PN\til\^|

(,\I A C'III I\AI FRI TA

w^Nz,,.N^.rrrr.e.,,^l IRUTA 65 a cnrde d'ánErro

-,.",'"^..".I
MA NZA NA na n-'r rlervrnl

r'elr r.,crl

l,^u "l 7- 9cmde d,árEtr.

ca e,^ Nrroal
( lr(rlol \€RDTJRA

caorN,rl

cAM()-¡E^MARILL()rlO"O r U^" ,l a! 1l).ñ de diáñE(ro

7-9 cñ de dárftrro

acrcrl

n"ea,l

\
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Ad¡unto N. 5

lnventar¡os de Equipos que se eñtrega al Conces¡onario para su uso y custod¡a

EQUIPOS CANT

01

01

ITE

M

01

02

03

04

05

ESTACION 1.

ESTACION 5.

ITEM

10

11

12

13

74

15

17

18

19

20

Cocina

Comedor

Cociná

Cocina

Cocina

Cocina

Almacén víveres

(Refrescos)

Almacén viveres
(Verd!ras)

Almacén vÍveres

(Cárnicos)

Lavandería

Vivienda J-5

Vivienda H-2

Vivienda H-1

Hall-Gerencia

Comedor

v¡vienda J-4

Hosp¡talde campo

Lavandería

comedor
Comedor

Ca¡entador de alimentos marca APIN

Cocina eléctrica N 1 Marca VULCAN (06 horn¡llas,02 hornos,o1
planchá)

Cocina eléctrica N 2 Marca ETOISA

Cámara congeladora Marca TYLER (capacidad 29 m3, 03 Tn.)

Cámara con8eladora Marca MASÍER BILL (capacidad 13.2 m3,02
Tn.)

Equ¡po de aire acondicionado Marca CARRIER

Refrigeradora Marca Coldex modelo RC11

Refr¡geradora M¿rca MORAVECO modelo 12063 se214
Refr¡geradora Marca Coldex (modelo RC-11, 5erie 003759)

Extractor de aire marca APIN

tavadora lndustr¡al

Máquina de hacer h¡elo SCOTSMAN mod. CSWElAE1A0, capac¡dad

15 Kg.

EQUIPOS

Refrigeradora Vert¡calde 4 puertas, marca Fasil (Capacidad 100 Kgms.)

Calentador de alimentos m¿rca VESUBIO serie: 834116

Cocina Eléctrica 6 hornillas, 2 hornos y 1 plancha, marca Vulcán

Cociná de gas de 3 hornillas industr¡al

Cocina Eléctrica de 6 horn¡llas, 2 hornos y 1 plancha, marca Apin

Campana extractora.

Cámara conservadorá márcá Taylor, capacidad 0.5 TN.

Cámara conservadora marca Taylor, capacidad 1.5 fN

Cámara congeladora marca Taylor, capacidad 3.5 TN

Lavadora ¡ndustr¡al marca Vesub¡o

Refr¡geradora marca Coldex serie 08325
Refr¡geradora marca Coldex serie 92959

Refrigeradora marca Moraveco ser¡e: s/n

Refri8eradora marca Coldex serie 590520

Máquina de hacer hielo marca Scotsman, 1,000 Lf.
Refrigeradora marca Coldex serie: s/n

Refrigerádorá marca Coldex serie 003764

Secadora sem¡- industrial marca Cis5el

Equipo de música marca Pioner con 4 parlantes y control remoto
Equipos de Aire Acondicionado Marca Fedeér

Comedor

Cocina

Cocina

Almacén víveres

Almacén víveres

uErcacioN

06

107

08

09

10

11

12

Almacén verduras

Sala de control
Casa Gerenc¡a

Enfermería

Cocina

lavandería

comedor

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

CANT.

07

02

03

04

05

06

07

08

09

ESTACION ANDOAS,

ITEM EQUIPOS

01 Calentador de alimentos Marca THURMADUKE

02 Cocina eléctrica Marca APIN de 06 hornillas

03 Coñservadora de alimentos marca REATOME(10.6 m3)

04 Cámara de congelación rnarcá LINGIE (3.0 m3)

05 Campana extractora marca APIN

06 Lavadora Vesubio ¡ndustrial

UBICACION

Comedor

Cocina

Cocina

Cocin¿

Cocina

Lavandería

uErcacrÓN

CANT

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

05

01

01

01

01

01

01

\
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al Equipo de aire acondicionado marca Friedrich

Equipo de aire acondicionado Marca Carrier
Equipo de Aire acondicionado marca Friedrich

Refrigeradora Marca Moraveco

Refrigeradora Marca Coldex

Refrigeradora Marca Philips

Máquina de hacer hielo Scotman

Licuadora industrial Nova

Máquina de hacer helados Saniserv

03

01

01

01

01

01

01

01

01

comedor
Almacén Concec.

Almacén Concec.

Almacén Concec.

Vivienda l-3
Casa Gerencia

Comedor

Cocina

Comedor

08

09

10

L7

72

73

15

ESTACION MORONA.

ESTACION 6.

ESTACION 7.

EQUIPO

Calentador de alimentos marca Thurmaduke

Cocina eléctr¡ca marca Vulcan, 6 horn¡lla, 2 hornos y 1 plancha

Cámara conservadora marca faylor capacidad 0.5 TN.

Equ¡po de aire acoñdicionado Marca Carrier

Equrpo de aire acondi(ionado M¿rc¿ Yorck

Refrigeradora marca Coldex ,modelo R.E11, Serie 00834

Refrigeradora Márca Coldex, modelo RE-11 N 0031-40
Refrigerador vertical, dos puertas marca Fasin. Capacidad 100 (G

Campana extractora

rqurPoS

Batidora eléctr¡ca marca Hobar R120

Cámara congeladora marca fayler (20 m3)

Cámará consetuadora marca Táyler (15 m3)

Cocina a gas ¡ndustr¡al (6 hornillas,l parrilla, 2 hornos)

Coc¡na eléctrica marca Apin de 6 horñillas

[avadora Vesubio

Plancha eléctrica marca Phillips

Plancha eléctrica marca lmaco

Refrigeradora márca coldex

Ref ri8eradora Moraveco

Campana extractora

Máquina de hacer h¡elo (2kg por horá)

01

02

03

04

05

06

07

08

01

01

01

01

03

01

01

01

01

Comedor

Cocina

Cocina (Cárnicos)

Almacén. Concesionario.

Comedor

Vivienda H-1

Serv. Médicos

Coc¡na (Verduras)

Cocina09

tfE
M
01

02

03

04

0s

06

01

08

09

10

77

18

EQUIPOS.

Calentádor eléctrico de alimentos

Coc¡na elédrica industr¡al (6 horn¡llas, 1 plancha fre¡dora 2 hornos)

Cociña a gas dos hornillas

lavadora industrial Vesub¡o

Plancha eléctrica Panason¡c

Refrigeradora eléctricas marcá Goldex

Refri8eradora eléctricas marca Moraveco

E¡trador de aire

Campana extradora de aire

Conservadora marca Tyler (17 m3)

Congeladorá marca Tyler (10m3)

Secadora marca Vesub¡o

CANT. UBICÁCION

CANT. UBICACIÓN

comedor
Coc¡na

Coc¡na

Lavandería

Lavanderíá

Casa gerenc¡a

Club

Cocina

Cocina

Almacén víveres

Almacén víveres

LavanderÍa

Cocina

Almacén

Almacén

Cocina

Cocina

lavandería

Iavandería

Iavanderiá

Viviendas/ U. médica

Club

Cocina

comedor

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

03

01

01

01

\

ESÍAC|ON 8.

ITEM CANT UBICACION

ITE

M

03

04

05

09

72

13

74

19

20

2L

22

23
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ITE EQUIPOS

M
01 Calentador de alimentos (9 m3)

02 Cámara congeladora (7.6 m3)

03 Cámara conservadora

04 Campana extractora

05 Cociná á gas dos horn¡llas

06 Cocina eléctrica Ap¡n (6 hornillas,2 hornos, 1 plancha)

07 [ávadoraindustrialVesubio
08 Máquina p¿rá hacer helados

09 RefrigeradoraColdex

10 Refr¡geradoraMoraveco

11 Máquiná hacer hielo Scotsman (2kg por hora)

ESfAC|ON 9.

tfE
M
01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

t4

EQUIPO

Calentador eléctrico marca Apin

Cámára congeládora marca fayler (22m3)

Cámara conservadora marca Tayler (17m3)

Campana extractora marca Apin

Cocina elédrica marca Ap¡n {6 hornillas,2 hornos 1 parrilla)

Equ¡po de sonido 3 en 1

lavadora industrial Vesub¡o

Licuadora domestica Oster

Plancha elédr¡ca marca Nationa¡

Plancha eléctrica Panasonic

Radio doble casetera marca lnternational
Refrigerador vertical 4 puertas

Refrigerádora Moravéco

Máquina hacer h¡elo Scotsman (2 kg por hora)

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

CANT. UBICACIÓN

Comedor

Almacén

Almacén

Cocina

Cocina

Cocina

Iavandería

Comedor

Casa gerenc¡a

Club

comedor

Comedor

Almacén

Almacén

Cocina

Cocina

Club

Iavandería

Cocina

Lavandería

Lavanderia

Club

Coc¡ná

V¡vienda

Comedor

tfE
M
01

02

03

04

05

06

07

08

09
11

12

13

14

15

L6

19

20

27

22

23

24

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

01

EQUIPOS

Amázador eléctr¡co Hobart

Cafetera elédr¡ca Ph¡lips

Calentador de alimentos marca Ap¡n

Cámara congeládora marca Tyler {31 m3)

Cámara conservadora de 4.68 x 3.51 mts. (28 m3)

Campana extractora
Cocina a gas marca Harman mod. 901 (2 horn¡llas)

Cocina a gas marca Harman mod. 901a {2 hornillas)

Cocina a gas marca Hárman mod. 901b (2 hornillas)

Cocina elect. marca Ap¡n (6 hornillas 1 plancha 2 hornos)

Horno a gas marca Harman mod. 574056

Cocina a gas lnresa 4 hornillas

Cocina a 8as lnresa 4 horni¡las

Coc¡na a gas lnresa 4 horn¡¡las

Coc¡na a gas lnresa 4 horn¡llas

Lavadora industrial Vesubio mod. lá38

Refrigeradora lnfr¡sa 1247

Refrigeradora lnfr¡sa

Refrigeradora lnresa serie 27398

Refr¡geradora lnresa serie 3t001.

Refrigeradora Philips serie d 1653

CANT. uEtcActoN

Panadería

Edil 2do p¡so

comedor
Alm. de cárnicos

Alm. de verduras

Cocina

Cociná

Coc¡na

Coc¡ná

Coc¡na

Pañadería

V¡vienda a-1

V¡vienda a-3

V¡vienda a-a

Viv¡enda c-2

Lavandería

Viv¡eñda b-3

Edilsup.estac.

Vivienda a-1

Viv¡enda b-2

Vivienda a-3

CANT. UEICACION

ESTACION EAYOVAR
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25

26

27

2a

29

34

35

Refrigeradora Moraveco serie 65457

Refrigeradora Moraveco

Refrigeradora Frigidaire

Secadora industrial Vesubio serie 12178

Transformador marca Elko serie 2050487

Máqu¡na de hacer helados Tyler §-5101054

Máquina de hacer hielo marca Scotsman

01

01

01

01

02

01

01

V¡vienda a 2

Club superv.

V¡vienda a-6

[avandería

Panadería

Comedor

Comedor

o
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ADJUNTO N'5

TASLA DE INFRACCIONES Y PENALIDADES AL SERVICIO

Ne lnfracc¡ón por ocurrencia durante el Servicio de al¡mentac¡ón en los Campamentos -
Estac¡ones del Oleoducto Norperuano

Penal¡da
d

lmporte
%de
U.I.T

1 Retroso injustifícodo en el suministrc de insumos pata la alimentación 75

2 No brindar las cañtidades de raciones o falta de insumos durante la atención del

Servrc ro

75

3 No suminísttot o Íolto de lmplementos de segurídad e higiene en perfecto estado
(según correspondar Ropa de trabajo, bot¡nes, botas, casco, guantes, protector de

cabello, máscaras, etc.) y otras facilidades a sus trabajadores.

I

L

25

4 Folto de limp¡eza de los instdlociones, a pesar de haber sido requerido para su

corrección y/o no eliminar los res¡duos orgánicos e o inorgánicos, según lo indicado
en las presentes Bases.

25

5 lncumpl con los rcquisitos de col¡dod estab¡ecidos en las presentes bases y en el

Reglamento Sanitario de Alimentos del Ministerio de Salud.

Empleor ¡nsumos de molo cqliddd. lncumpl¡r con la cal¡dad, cantidad y tipo de
presentación de raciones.

35

7 tntento de ut¡l¡zot ¡nsumos no autor¡zados por PETROPERÚ S.A o de incumplimiento
de ias especif¡caciones técnicas de las Bases.

50

Menor contidod de pe6onol en los horarios establecidos para el serv¡cio o no
reemplazar en forma oportuna al personal con descanso semanal, de vacaciones y/o
descanso méd¡co.

30

9 Por comb¡o de percondl sin conocimiento ni duto¡¡zoción de PETROPERÚ S.A 30
10 Pemit¡r el ingreso de su personol o presencia del personal del contratista en el

inBreso o en las insta¡aciones de PETROPERÚ S.A., en estado etíl¡co.
50

11 Ausencio ¡njust¡ficodo del (la) "Nutric¡onista del servicio", dentro del horarío de
trabajo.
No rcempldzar ol persorro, que a juicio de PETROPERÚ S.A., no reúna las cond¡ciones
técnicas requeridas

25

3072

13 Por reolizot el Adm¡nistrodot del Servic¡o, dentro de las instalaciones de
PEfROPERÚ S.A., y del lugar donde se ejecuta e¡ servicio, actividades distintas a las

obligac¡ones contractuales definidas en las presentes Bases.

50

1_4 At¡oso ¡n¡ustificodo en el pogo de re¡nunerociones, aportaciones y demás leyes y
benef¡c¡os soc¡a¡es de sus trabajadores.

75

15 No pfesentor lq documentacíón rclocionodo con los pagos y aportaciones de su

personal cuando esta 5ea requerida por PETROPERÚ S.A.; así como no entregar las

Boletas de Pago a su personal.

30

No bñndú focilídodes ol personql de PEfROPERÚ S.A., para que realice las

inspecciones y el Control de las Bases del Serv¡cio.

30

77 Detector en lqs plonillos de comensales firmadas adulteradas y/o de personal no
autorizado.
Prcsentor documentoción odulterodo y/o falsa 100

75

18

19 No observot el stock rníniño de ol¡rnentos solicitado en las bases 50
20 Reut¡lizor insumos, oceítes en nueva preparación de los alimento 50

21 Sob¡e cq¡go en los cámoros congelodores de cárnicos y frutas 25

22 50

23 Ut¡lizü en lo prcporucíón de lo ol¡mentocón insumos o productos transgénicos 50

I

6

30

No reponer los ¡nsumos que son descarrtodos por ño estar aptos para el consumo o
cocción
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ADJUNTO N" 7

MENU TIPO PARA ELABORACIÓN DE MENU MENSUAL

lE-á¡oeceluq¡As
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MENU TIPO DE DIETAS
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